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— Comparecencia, a instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero de Educación
para informar sobre los planes en relación con la Escuela Navarra de Teatro.
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para informar sobre la Sección de la Lengua Castellana.
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(1) Traducción en pág. 27.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 5 MINU-
TOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Educación
para informar sobre los planes en relación
con la Escuela Navarra de Teatro.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Buenos
días, señorías. Vamos a dar comienzo a la Comi-
sión de Educación que tenemos convocada para
hoy dando la bienvenida, en primer lugar, al Con-
sejero y a su Secretario General Técnico, Nacho
Iriarte. Bienvenidos también todos los medios y
ustedes, señorías. Como conocen, en el orden del
día tenemos en primer lugar la comparecencia, a
instancia de la Junta de Portavoces, del Consejero
de Educación para informar sobre los planes en
relación con la Escuela Navarra de Teatro. Dicha

comparecencia viene solicitada por el grupo Nafa-
rroa Bai, y para exponer su intervención tiene la
palabra su portavoz, la señora Pérez.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (1): Eskerrik asko.
Egun on denoi eta ongi etorri. Nafarroako Antzer-
ki Eskola 1985ean hasi zen Nafarroako Gobernuko
Vianako Printzea Erakundeak bultzatuta. Izan ere,
kalitate artistikoa hobetzea zuen helburu, Nafarro-
ako antzerki taldeek prestakuntza behar zutelako.
Koordinadora bat eratu zen eta koordinadora
horrek martxan jarri zuen eskola. Asmoa zen dizi-
plinak garatzea eta ezagutza arloak modu pedago-
gikoan eta, aldi berean, artistikoan eskaintzea.
Horrela hasi zen bere lana, antzerki arloko presta-
kuntza, alde batetik, ikerkuntza lana ere eta, noski,
kultura zabalkundearena.

Eskolak 25 urte bete zuen orain dela bi urte,
2010ean. Hasieratik bere lana izan da hezkuntza

S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 5 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Educación
para informar sobre los planes en relación
con la Escuela Navarra de Teatro (Pág. 2).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Pérez Irazabal (GP
Nafarroa Bai) (Pág. 2).

A continuación interviene el Consejero de Educa-
ción, señor Iribas Sánchez de Boado (Pág. 3).

En un turno de intervenciones de los grupos parla-
metnarios toman la palabra las señoras Pérez Ira-
zabal y González García (GP Unión del Pueblo
Navarro), el señor Rascón Macías (GP Socialis-
tas de Navarra) y las señoras Sarasola Jaca (GP
Bildu-Nafarroa), Zarranz Errea (GP Popular del
Parlamento de Navarra) y De Simón Caballero
(GP Izquierda-Ezkerra), a quienes responde,
conjuntamente, el Consejero (Pág. 6).

Comparecencia, a instancia de la Junta de Por-
tavoces, del Consejero de Educación para
informar sobre la Orden Foral 206/2011, de
3 de noviembre, que regula el uso del euske-
ra en ese Departamento (Pág. 14).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Sarasola Jaca (Pág. 14).

A continuación interviene el Consejero de Educa-
ción, señor Iribas Sánchez de Boado (Pág. 14).

En un turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra las señoras Sarasola
Jaca, González García, Pérez Irazabal, Zarranz
Errea y De Simón Caballero, a quienes respon-
de, conjuntamente, el Consejero (Pág. 15).

Se suspende la sesión a las 11 horas y 51 minutos.

Se reanuda la sesión a las 11 horas y 56 minutos.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Educación
para informar sobre la Sección de la Len-
gua Castellana (Pág. 18).

Para exponer el asunto objeto de la comparecencia
toma la palabra la señora Sarasola Jaca (Pág. 18).

A continuación interviene el Consejero de Educa-
ción, señor Iribas Sánchez de Boado (Pág. 18).

En un turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra las señoras Sarasola
Jaca y González García, el señor Rascón Macías,
y las señoras Pérez Irazabal, Zarranz Errea y De
Simón Caballero, a quienes responde, conjunta-
mente, el Consejero (Pág. 21).

Se levanta la sesión a las 12 horas y 55 minutos.



eta kulturan ibiltzea. Uste dugu lortu duela uztar-
tzea kultura hezkuntzarekin, eta hezkuntza kultura-
rekin, noski, eta zaila egiten zaigu jakitea non has-
ten den bata eta non bukatzen den bestea. Zaila
guri, zaila beraiei eta suposatzen dugu zuei ere
zaila egiten zaizuela.

Beste aldetik, saiatzen zarete mugak jartzen
edo mugak asmatzen kasu honetan. Guk uste dugu
ez dela ona mugak jartzea, beste kasu batzuetan
bezala, hemen ere ez. Eta uste dugu egin duzuela,
nolabait, patata beroan aritzeko: orain nirea,
orain zurea; orain Kulturan, orain Hezkuntzan.
Hala erakutsi zigun, bederen, Sánchez de Muniáin
jaunak. Berak erran zigun ez zegokiola berari,
baizik eta Hezkuntza Departamentuari zegokiola
babestea, formazio bezala ikusten zuen berak,
baina guk uste dugu argi gelditu dela ez dela hala,
bederen bakarrik ez dela horrela.

Horrela pentsatuz gero, ikasle batzuen forma-
zio bakarra dela, egin da baita zenbakien erabile-
ra nahiko maltzurra gure ustez, eta erran dira
gauzak ez direnak. Argi dago, argi demostratu
digute nola eramaten dituzten kontuak. Uste dut
honat ekarri dituztela eta publikoki ere atera dire-
la erranez zer egiten duten eta nola, eta uste dut
hori errekonozitzea bederen merezi dutela.

Ezin dugu erran beraien lana izan dela bakarrik
formazio puntual bat. Egia da beraien lanen artean
Arte Dramatikoaren ikasketak daudela, interpreta-
zio espezialitatean, hiru mailatan, baina, horretaz
gain, antzerki teknikak erakusten dituzte, hastape-
nak haur, gazte eta helduentzako, udako ikastaroak
antolatzen dituzte, hitzaldiak, beste jarduera batzuk,
adierazpen dramatikoari buruzko hainbat programa
garatzen dituzte ikastetxeetan, ikasleentzako antzer-
ki kanpainak eta abar. Guk badakigu hala dela, uste
dugu zuek ere badakizuela.

Ekimen hauetan guztietan kultura eta hezkun-
tza nahastuta bizi da, elkarrekin bizi da, eta hori
baloratu behar da, eta zuek, gure ustez, momentuz
egin duzuena, baloratu beharrean, beraien kontra
jotzea izan da.

Nik uste dut Parlamentu honetan denok dakizu-
ela twiteatzen dudala, eta gaur honat etorri baino
lehen twiterren ikusi dut nire jarraitzaileen artean,
portzierto, Nafarroa hezkuntzan, educación Nava-
rra, horrelako twit bat, erraten zuena: el pensami-
ento creativo encuentra caminos donde los demás
solo ven puertas cerradas. Hala da, nik horrela
uste dut. Gainera erraten du: el ser humano es un
ser creativo. Beraz, gizakiak garenez, hezkuntzak
hori twiteatu duenez suposatzen dut horrela pen-
tsatzen duela, eta nire galdera zera da. Orain
denok ikusten dute ateak itxita, zuek zer bideak
harrapatuko dituzue? Zer bideen bila zabiltzate?
Zer egin nahi duzue Antzerki Eskolarekin? Zer

planak dituzue?, baldin baduzue planaren bat.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Pérez. Para responderle tiene la
palabra el señor Consejero. 

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Buenos días a todos los
miembros de la Comisión, señor Presidente, seño-
rías. Iba a empezar por el principio y, de hecho, lo
voy a hacer. Comparezco ante esta Comisión para
informar de los planes del Departamento de Edu-
cación en relación con la Escuela Navarra de Tea-
tro, agradeciendo a la Parlamentaria señora Pérez
Irazabal la oportunidad de exponer nuestra posi-
ción, y no me resisto ya a apuntar alguna cuestión
en relación con lo que ha señalado en su primera
intervención. En primer lugar, en el departamento
consideramos que fue una magnífica idea la de la
institución Príncipe de Viana de propiciar la crea-
ción de esta asociación. 

En segundo lugar, no he venido aquí a pasar
patatas calientes. Como su señoría bien ha señala-
do, compete a ambos departamentos, y, por lo
tanto, también al mío, y yo le diría que no solo a
ambos, sino, sin duda, también a otras entidades,
Administraciones y a la propia actividad de esta
asociación que, lógicamente, como todos saben,
también tiene espectadores, tiene público y tiene
matriculados, por lo tanto, tiene capacidad de
recaudar ingresos, como digo, por la propia acti-
vidad, llevar a cabo toda esta ayuda porque, evi-
dentemente, no se trata de una entidad pública que
dependa de nuestra titularidad toda esta ayuda,
como digo, a la ENT.

Sí que quiero rebatirle algo. Yo creo que o le he
entendido mal o lo ha expresado mal, seguramente
ha sido lo primero, pero en todo caso quiero dejar
claro que mi compañero el señor Sánchez de
Muniáin en ningún momento dijo que no le corres-
pondiera a él subvencionar o apoyar a la ENT,
sino que no solo le correspondía a él, y que en lo
que a su departamento le correspondía le ofrecía
con plenas garantías que acudiera en concurren-
cia a la convocatoria que se iba a hacer. 

Por entrar ya en materia, –no quiero dejarlo
porque, si no, se me olvidará– le anticipo que,
efectivamente, me parece muy importante el pen-
samiento creativo y las actividades artísticas. Creo
que tenemos bastantes ejemplos en Navarra de
actividades artísticas que se sufragan con fondos
públicos, no me quiero referir, pero es verdad que
las musicales han suscitado un especial interés en
nuestra Comunidad, y la realidad es que hace
escasas fechas inaugurábamos la Ciudad de la
Música, que ha supuesto una apuesta indudable-
mente importante en relación con la creatividad de
nuestros alumnos y alumnas, pero también es ver-
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dad que hay muchas escuelas públicas locales de
este carácter, corales, bandas de música, etcétera,
y también es verdad, y yo lo he dicho, y no solo lo
he dicho, sino que lo hace el departamento, que
nos interesamos por las actividades artísticas, en
este caso por las de dramatización o por las de
artes plásticas, que, indudablemente, son tan crea-
tivas como cualesquiera otras. 

Como sus señorías conocen, el Parlamento de
Navarra, ustedes y el resto de sus compañeros,
aprobó hace escasas fechas, en los Presupuestos
Generales de Navarra de este año 2012, la consig-
nación de una partida nominativa, en este caso,
específica, que fijaba para mi departamento en
43.415 euros la cantidad sobre la que establecer
en su caso un convenio desde Educación con la
ENT. En los dos ejercicios anteriores dicha partida
–hay que reconocerlo– había sido en previsión de
50.000 euros y en virtud de lo convenido había
sido íntegramente desembolsada e íntegramente
abonada, sin perjuicio de que ha habido otras
entidades que han sufrido aplazamientos, en este
caso en Educación ha sido íntegramente abonada
a la Escuela Navarra de Teatro tanto en 2010
como en 2011, y ello no obstante la grave situa-
ción económica que atraviesa entre otros nuestro
país y no obstante el ineludible deber y compromi-
so y, desde luego, reto de cumplir al máximo el
objetivo del déficit del que, como sus señorías son
bien conocedoras, depende en buena medida la
recuperación económica y la generación de rique-
za para sostener el Estado de bienestar como pre-
tendemos. 

Como sus señorías también conocen bien, a lo
largo del pasado año, esto es, en este mismo curso
2011/2012, la situación económica y la necesidad
de no exceder el gasto consignado porque la ver-
dad es que no tenemos un saco sin fondo, ya nos
gustaría, la recaudación ha caído, y el imperativo
de cumplir con el objetivo del déficit han traído
consigo la adopción de importantes y difíciles
medidas que de una u otra manera han afectado a
todos los departamentos del Gobierno de nuestra
Comunidad Foral y, no me cabe duda, a todos los
Ejecutivos autonómicos, además de a los gobier-
nos locales, como ustedes bien saben, sean del
color que sean, al Gobierno de España y, como es
bien sabido por quien simplemente se asome a la
ventana de los periódicos, a muchísimos otros del
ámbito internacional, europeo o no. 

Sobre los ajustes o recortes que han venido
afectando al Gobierno foral no creo que haya que
detenerse en estos momentos en gran medida, pues
ha habido ocasión y la va a haber en el futuro para
analizarlos y debatirlos, ya sea con carácter gene-
ral o específico. El caso es que sé que no se les
escapa a sus señorías que hemos apostado decidi-
damente desde el departamento y desde el Gobier-

no por intentar que la reducción del gasto en Edu-
cación fuera la menor posible y, en cualquier caso,
no afectase a aspectos sustanciales o al menos en
sustancial grado a las cuestiones más prioritarias.
Desde luego, nos ha preocupado, nos ha ocupado y
nos ocupa como Gobierno atender a las muchas e
importantes necesidades sociales e indudablemente
de la educación reglada, pues éramos y somos bien
conscientes como Gobierno de la importancia de
cuidar el servicio a nuestro alumnado desde Infan-
til a Bachillerato, el de la educación especial, el de
la educación reglada, obligatoria o no, y por ello
también alcanzando hasta los estudiantes de la
UPNA o la educación de adultos o de quienes son
atendidos en escuelas infantiles, en una gran parte
de titularidad municipal y prácticamente en su
totalidad de titularidad pública. 

Además de cuidar el servicio educativo reglado
y su calidad de atender a desdobles y apoyos, de
garantizar al máximo la igualdad de oportunida-
des mediante la atención al alumnado con necesi-
dades educativas específicas, lógicamente, desde
el departamento hemos intentado, sin perjuicio de
la imperativa y obligada exigencia de la austeri-
dad y eficiencia en el gasto, facilitar en tiempo y
forma la labor de los profesionales –muchos de
ellos funcionarios, empleados públicos, otros no–
que desempeñan la relevante responsabilidad
docente o la de los equipos directivos. Como sus
señorías comprenderán, no voy a extenderme en
estas cuestiones prioritarias o esenciales relativas
nuestros 0-3, a los centros escolares, a la UPNA,
etcétera, que sí me parecía en todo caso importan-
te apuntar para enmarcar esta comparecencia. 

Hemos vivido y vivimos, sin duda, y me temo
que vamos a vivir, ojalá me equivoque, tiempos
complejos pero ineludibles ante los que la respon-
sabilidad de quienes gobernamos es asumir los
retos con sabiduría, priorizar con sensatez, actuar
con coraje si es preciso y ofertar las mejores solu-
ciones posibles a los ciudadanos, que son quienes
sostienen, quienes colman las arcas públicas a tra-
vés de los impuestos. Digo ofrecer las mejores
soluciones porque son soluciones lo que nos
demandan con razón los ciudadanos, y con espe-
cial intensidad lo hacen en políticas sociales, en
salud y en educación. 

En el marco que antes les he relatado, en el que
conocen todos ustedes, que no son, no pueden ser
ajenos a la realidad que vivimos, mi departamento
ha visto que la partida de 50.000 euros a que antes
hacía referencia y que fundamentó la última firma
relativamente reciente, de marzo del pasado año,
de un convenio a plena satisfacción o a satisfac-
ción de ambas partes entre la ENT y Educación, se
ha visto establecida este año en 43.415 euros. Es
verdad que es cerca de 1 millón menos de las anti-
guas pesetas de reducción y que a este Consejero,
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indudablemente tanto como al que más, le hubiera
satisfecho mantener si no mejorar, de ser posible,
la consignación, pero la realidad se impone y el
convenio con la ENT de cara a la prestación de su
labor habrá de ceñirse indudablemente al marco
de la limitación presupuestaria de que disponga-
mos en cada momento, y ustedes saben que para el
año 2012 es clara y evidente. 

La actual dotación de que disponemos hará
que indudablemente, como se ha venido haciendo,
hayan de buscarse, sin duda, recursos y allí esta-
remos en la medida en la que podamos para apo-
yar, para propiciar actividades a través de ayudas
que habrán de ser financiadas por otros. Desde el
Gobierno, evidentemente, ya se ha apuntado una
vía clara y nítida de una convocatoria de la que,
evidentemente, se pueden recabar fondos por una
muy buena labor, y así ha sido evaluada por los
propios responsables del departamento competen-
te, también desde otras Administraciones e institu-
ciones públicas y también desde entidades priva-
das o particulares. 

Con respecto a la colaboración de otras enti-
dades, conozco bien de qué hablo. Ha habido
muchas entidades que a lo largo del tiempo, más
allá del Gobierno y fuera del Gobierno, han propi-
ciado una importantísima actividad de la ENT,
más allá de la actividad de formación que induda-
blemente nos corresponde. Y más allá, por especi-
ficar en lo que es la docencia directa, de los trein-
ta y cinco alumnos con que contaba al inicio del
curso la ENT que, sin duda, les presta una más
que adecuada formación, existe mucho otro públi-
co, es verdad que fundamentalmente infantil, pero
no solo infantil, que goza de sus espectáculos, que
disfruta de su actividad y que conoce, gracias a
programas ajenos al Gobierno de Navarra, pero
con implicación, como digo, de terceros, las mara-
villas del teatro y la gran labor de la Escuela
Navarra de Teatro. 

Precisamente por esa gran labor es por lo que
el departamento, en la parte que corresponde a la
parte educativa, le había venido asignando, con-
certando y conviniendo aportaciones a las que he
hecho referencia, que propiciaban convenios como
el suscrito por ambas partes de mutuo acuerdo,
convenios que, sin duda, y lo anuncio ya, está en
nuestro máximo interés propiciar, está en nuestros
planes acordar un nuevo convenio para este ejer-
cicio. Evidentemente, habrá que ajustarlo a la
merma del millón de pesetas, de los seis mil y pico
euros, pero, evidentemente, tenemos un mayor
interés no solo en suscribir el convenio y en apor-
tar las cantidades máximas que nos han sido con-
signadas sino en propiciar desde el departamento,
en la medida en que podamos, los apoyos de otros
tipos o los contactos que puedan ser de utilidad de
esta asociación. A mi departamento le interesa,

evidentemente, la formación, incluso la no obliga-
toria, la no reglada, incluso cuando la ofrecen
entidades privadas o asociaciones que tienen el
mayor derecho del mundo a estar ahí y a crear y a
llevar a cabo desde su independencia una activi-
dad vertebradora de la sociedad. ¡Faltaría más!
Vamos a apoyar, digo, esta actividad aunque sea
de particulares, aunque no sea obligatoria y aun-
que no sea reglada. No encontrarán aquí contra-
dicciones aunque, obviamente, sí prioridades –se
las he anticipado de alguna manera– y, cómo no,
sometimiento al ineludible marco presupuestario
de que nos hemos dotado. Es más, creo que cono-
cen bien el esfuerzo y la apuesta que en este senti-
do, en materia de creatividad venimos realizando
en diversos ámbitos. 

Ya de alguna manera les he relatado unos
ámbitos artísticos, pero creo que merece la pena
aludir, dentro de lo que es la educación reglada y,
en concreto, el Bachillerato, como sus señorías sin
duda conocen, a que el departamento oferta el
Bachillerato en su modalidad de artes escénicas,
música y danza en sendos institutos de Pamplona y
Barañáin y, como novedad en este curso, en la
Escuela de Artes de Corella. Ellos acogen en cas-
tellano o en euskera o con euskera en el presente
curso a un total de ciento veintisiete alumnos, un
número que, sin duda, al menos en la Ribera se
verá incrementado el próximo curso escolar cuan-
do iniciemos ya segundo de Bachillerato, pues por
su reciente implantación hasta ahora solo hay pri-
mer curso. Obviamente, esta formación reglada de
Bachillerato satisface a quienes la demandan, por
ello la hacen, y es diversa a la de los treinta y
cinco alumnos que se forman en la ENT. Tan
diversa que no hay por qué compararla, ni lo pre-
tendo, pero sí que hay que reseñar, ante la indica-
ción de la señora Pérez Irazabal, que la creativi-
dad nos preocupa y nos preocupa la formación
artística de nuestros ciudadanos. Creo que lleva-
mos a cabo una tarea importante de apoyo a esta
actividad en diversas materias y, desde luego, me
encantaría poder potenciarla al máximo. Es ver-
dad que no hemos llegado al departamento, que
no hemos llegado al Gobierno en los mejores
momentos, pero, evidentemente, nos encantaría, y
vamos a pelear por ello, potenciar al máximo la
actividad formativa artística. 

En Educación estamos plenamente satisfechos
con la labor que por lo que compete a nuestro
departamento lleva a cabo la ENT y, de hecho, por
ello hemos venido suscribiendo convenios y tene-
mos intención de seguir haciéndolo. Habrá oca-
siones en que incluso más allá del marco del con-
venio podamos valorar la posibilidad de
contrataciones puntuales y actividades concretas,
específicas que en diversas materias que no alcan-
zan al convenio o que no han alcanzado al conve-
nio en estos momentos se puedan realizar y que
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pueden tener un mínimo juego dentro de lo que
son las limitaciones presupuestarias, que, sin
embargo, lógicamente, vamos a estudiar. Induda-
blemente, en los momentos en los que nos encon-
tramos tocará, nos toca a todos, reorientar algu-
nos proyectos, priorizar las actividades que nos
ilusionan, las que hemos llevado a cabo, las que
llevamos a cabo, quizás posponer alguna, espere-
mos que las menos, y en otros casos reorientarlas
para hacerlas menos gravosas. Pero estoy conven-
cido de que superaremos con éxito la situación.
Para ello se necesita una actitud responsable. No
vendría mal la máxima colaboración por parte de
todos, de las entidades públicas y privadas en su
conjunto, de sus señorías, de los demás responsa-
bles públicos, de todos quienes de una u otra
forma puedan ayudar a buscar vías alternativas de
financiación para esta actividad diversa, y, lógica-
mente, estoy convencido, de los afectados, que ya
están ayudando tomando medidas de cara a inten-
tar mantener, a la espera, sin duda, de obtener
nuevas ayudas, la actividad sustancial de la
Escuela Navarra de Teatro.

En cuanto a las vías de financiación, desde el
ámbito privado se han mejorado sustancialmente,
lo saben sus señorías, en los últimos presupuestos
los beneficios fiscales para las cantidades satisfe-
chas por los gastos de publicidad articulados a
través de contratos de patrocinio de las activida-
des culturales. 

Voy concluyendo. Creo que es importante y
debe valorarse en su justa medida el interés de la
Escuela Navarra de Teatro –creo que leo literal-
mente– en poder cumplir aunque sea el compromi-
so adquirido con los alumnos, más allá de que,
lamentablemente, esté en estos momentos con el
planteamiento del ERE temporal o haya tenido
que cerrar su servicio de préstamo de vestuario o
ver afectada la actividad de programación cultu-
ral, con la salvedad de, creo recordar, un par de
compromisos que ya hay adquiridos. 

Quiero referirme a quien pudiera tener la ten-
tación de pretender solucionar un problema pun-
tual pero importante de financiación de esa enti-
dad cultural improvisando sobre la marcha toda
una nueva regulación sobre estudios teatrales. En
estos momentos, muchos servicios docentes, loca-
les, públicos, de carácter artístico ya creados, por
ejemplo, musicales, están, como todos, apretándo-
se el cinturón, y va a ser complicado. Los Gobier-
nos están, estamos, intentando mantener al máxi-
mo los servicios. A veces es tarea bien compleja.
El papel lo aguanta todo, pero la realidad no
aguanta tanto. ¿De verdad creen sus señorías que
podemos pensar, con esta situación, con nuestros

presupuestos, unos presupuestos a los que precisa-
mente nos aboca la situación en que vivimos, en
ofertar más de lo que ya veníamos ofertando desde
Educación, más de lo que ya tenemos? Señorías,
la manta es la que es y hoy es una manta escasa.
Si nos empeñamos en taparnos por arriba más de
lo que lo hacíamos habitualmente nos acabaremos
destapando los pies. Sinceramente, creo que las
especiales circunstancias económicas en que nos
encontramos nos exigen centrar todos nuestros
esfuerzos humanos, materiales y económicos en
conseguir mantener la calidad del servicio educa-
tivo, fundamentalmente del obligatorio y el regla-
do, que tenemos en la actualidad.

Con la consignación presupuestaria de Educa-
ción nos acercamos bastante, creo que todos lo
hubiéramos entendido así, a esa situación de man-
tener lo más posible de esta formación no reglada
ni obligatoria que desarrolla solventemente la
Escuela Navarra de Teatro. Quizás se admitiría si
la ENT hubiera podido percibir ya ayudas o apor-
taciones desde otro ámbito. Es verdad que aún no
es así, aunque, sin duda, las recibirá. Pero que no
sea aún así creo que no da derecho a pensar que
en la actual situación presupuestaria a la ENT, a
la Escuela Navarra de Teatro, cuya importante
actividad, además de la educativa, cultural, como
bien ha mencionado la señora Pérez Irazabal,
reconocemos todos, debemos todos financiarla,
más allá de lo indicado en el marco de las disponi-
bilidades y no podemos hacerlo más allá de las
disponibilidades desde el Departamento de Educa-
ción. Tenemos un presupuesto realmente ajustado
para hacer frente a nuestros compromisos educati-
vos. Señorías, si pretendiéramos adentrarnos en
nuevos gastos, si nos adentramos en nuevos gas-
tos, ¿a costa de qué? Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. GariJo Pérez): Muchas
gracias, señor Consejero. Tiene la palabra la
señora Pérez, por Nafarroa Bai.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (2): Eskerrik asko
emandako azalpenengatik. Saiatuko naiz pixka bat
antolatzen erran nahi dudana.

Zu hasi zara zure azalpena oroitaraziz zein den
gaur egun dugun markoa, ez marko legala, baizik
eta marko ekonomikoa. Berriz ere, atera dira egu-
nero ateratzen diren arrazoiak: krisia eta diru
falta, apustu egin behar dela, murrizketarik ahalik
eta txikienak izan daitezela… Hori behin baino
gehiagotan aditu dugu hemen.

Gaur ekarri diguzu ere manta bat denok tapa-
tzeko, baina kontuz ibili beharko dugu manta
horrekin, hasten baldin bagara mantatik toki bate-
tik eta bestetik tiratzen, igual manta apurtuko da
eta azkenean inor ezin izanen du berotu eta gaixoa



hilko zaigu hozkeriak jota. Ez genuke nahi. Ordu-
an, kultura eta hezkuntza, hezkuntza eta kultura,
elkar tiraka, hobe, adibidez, pentsatzen dut, hobe
zenukete elkarrekin aritzea eta ez bata besteari
joka manta horrekin.

Irtenbiderik onenak bilatu behar omen dira,
baina nik gaur aditu dudan honetan ez dut ezta
irtenbide bat aditu ere. Ez dakit benetan jarri
dudan nire arreta osoa, baina ez dizut aditu.

Gauza batean nago zurekin ados. Antzerki
Eskola, hezkuntza denez, ez dela bakarrik Hezkun-
tza Departamentuan erori behar –egia da–, eta
ezta ere Kultura Departamentuan. Behin baino
gehiagotan hitz egin dut zer garrantzitsua den hez-
kuntza zabaltzea. Zentzu horretan, hezkuntza
denez, nik pentsatzen dut antzerkia ere zabaldu
behar dela. Noski, bilatu beharko dira irtenbideak
hezkuntza eta kulturaz kanpo, baina abiapuntu bat
behar dugu. Zein izanen da abiapuntu hori? Zer-
gatik ez kultura eta hezkuntzaren elkarlana eta
hortik plan bat sortu eta hortik ea zer egiten ahal
dugun? Nik galdetzen nizun zeintzuk ziren zure
planak, eta plan bat ere ez dut aditu.

Errealitateak bidea markatzen gaitu, erran
duzu. Bai, egia da, errealitateak markatzen digu,
baina… Azkeneko gauza erran dudana izan da
sormenarena eta nola besteok ate itxitak ikusten
duten tokian, guk beste gauza bat ikusi behar
dugula. Baina gaur berriz ere ate itxitak besterik
ez dut ikusi.

Erraten duzu sormena kezkatzen zaituela. Bai,
sormena bai, baina nik ekarri dut pentsamendu
hori honat ikusteko zer sormena dugun, zer sorme-
na duzuen Hezkuntza Departamentuan, zer gaita-
sun dagoen Hezkuntza Departamentuan arazo
honi irtenbide berri bat emateko. Badakigu zein
den arazoa, hori badakigu, atea itxita dagoela
badakigu. Nola ireki eta zer beste atea edo leihoa
irekiko dugu edo zer eginen dugu? Edo geldituko
gara barne-barnean gure manta azpitik?

Marko krisia dela, baina marko horretan gauza
bat ez duzu aipatu. Juxtu bukaeran momentu bate-
an aipatu duzu. Dirua ez dago, edo bai, ikusi
beharko genuke, baina lan falta badago. Langabe-
zia da, eta hori zuek erran duzue, gobernuak duen
kezkarik handiena, baina kezkarik handiena izan-
da, berriz ere harrapatzen dugu hemen beste ERE
bat. Ez dago benetan beste irtenbiderik? Benetan
ez dago?

Ezagutzen duzue zer lana egiten duen Antzerki
Eskolak. Hori pentsatu behar dut. Hasieran aipatu
ditut hiru puntu: prestakuntza, arte eszenatoki
zabaltzea, ikerkuntza jarduerak sustatzea, gara-
tzea… Hori guztia hezkuntza ere bada. Ikerkuntza
ere bada hezkuntza. Ez dugu deus ere berri egin
behar? Zer saiakerak egin behar dituzue?

Aspaldidanik, urteak eta urteak, Hezkuntza
Departamentuak saiakera bat egin zuen, Antzerki
Eskolarekin batera, beste irtenbide bat bilatzeko,
ea posible zen enkajatzea hezkuntza sisteman. Ez
zen posible izan, hala erabaki zuen Gobernuak edo
Hezkuntza Departamentuak, ez zela momentua edo
ez zela irtenbiderik hoberena, baina horren geroz-
tik beste saiakera batzuk egin dira, bederen Antzer-
ki Eskola ibili da hemendik harat ikusten zer egoe-
ra dagoen Estatuan, zer egoera dagoen Europan.
Eta zuek horren aitzinean, zer? Adibidez, pentsa-
tzen dut, eta ez nago batere jantzita gai honetan,
baina Lanbide Heziketan ezin da sartu zerbait?
Ezin da deus ere berria edo desberdina egin? Egin
duzue hausnarketaren bat? Hezkuntza legegintzal-
dia omen da. Antzerkia ez da hezkuntza?

Beste toki batzuetan konturatu dira zer garran-
tzia duen uztartzea kultura eta hezkuntza, gizartea-
rekin batera. Zuk erran duzun bezala, ez bakarrik
kultura edo bakarrik hezkuntza. Eta guk hazi hori
egina dugula, hazia hor dagoela, zergatik ez dugu
probestu behar? Europan gertatzen dena ez dugu
kontuan hartu behar? Guk hain aitzindariak garela
beste gaietan, erraten dugu beti garela lehenbiziko-
ak, pioneroak, orain atzerapausorik emanen dugu?

Eta bukatzeko, eta honekin guztiarekin lotuta, bi
gauza. Erran duzu: egia da, hau guztia aipatu duzu
derrigorrezkoa ez dela –hori hala da–, lehentasu-
nak paratu behar direla, baina igual ez zaretela
heldu gobernura momenturik hoberenean. Hombre,
ez dira momenturik onenak, hori argi da, baina
argi dago ere ez zaretela heldu gobernura maiatze-
an edo ekainean. Aspaldidanik zaudete gobernuan,
zuek edo zuen alderdia, eta hori ezin da ahaztu.
Beraz, arduraren bat hartu beharko duzue.

Zentzu horretan, horrekin lotuta, oroitarazi
nahi dizuet Parlamentuan ebazpen bat onartu zela
aspaldian –2008an errango nuke, ez dut data
apuntatu– eta ebazpen horretan Parlamentuak
premiatzen du Gobernua Antzerki Eskolarekin
batera –ez bere kabuz– bila dezatela irtenbide bat
aipatutako lan guztiak –lehen aipatu ditudan gai
horiek guztiak– aurrera eraman ahal izateko, eta
baita beste puntu batean ikasketak ofizialak edo
izateko. Horiek dira nire kezkak, gure kezkak eta,
argitzerik baldin baduzue, eskertuko genizueke.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Pérez. Por UPN, señora González,
tiene la palabra.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Muy buenos días, señorías.
Quiero dar la bienvenida al Consejero y al Secre-
tario Técnico, señor Iriarte. Desde UPN lo que
tenemos que decir es que los Presupuestos Gene-
rales de Navarra se aprobaron hace apenas un
mes, todavía no lo hace, el 22 de diciembre, y la
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postura de mi partido, obviamente, no ha cambia-
do. La partida consignada para la Escuela Nava-
rra de Teatro en ese momento era 43.400 euros,
como ha dicho el Consejero, y esa es la partida
que tiene consignada el Departamento de Educa-
ción para la Escuela Navarra de Teatro. Se lo diji-
mos también a la Escuela Navarra de Teatro, nos-
otros no cambiamos planteamientos de la noche a
la mañana, y, es más, los planteamientos que se
pueden hacer en esos momentos, a un año vista,
como comprenderán, deben ser escasos. 

Es verdad que se ha dicho que esta Escuela de
Navarra de Teatro depende también del Departa-
mento de Cultura. Ya lo ha dicho el Consejero de
ese departamento, el señor Sánchez de Muniáin, y
también se ha repetido que existen convocatorias y
que, obviamente, en estos momentos de crisis ellos,
como otras entidades, recordemos que se trata de
una entidad privada, deberán acudir a esa convo-
catoria para solicitar o para concursar de alguna
manera en conseguir dinero. La Escuela Navarra
de Teatro, como ha dicho el señor Consejero,no
depende única y exclusivamente de estos dos
departamentos, existe otro 50 por ciento de subven-
ciones de otras instituciones y otras entidades y
recibe, obviamente, ingresos por sus actuaciones y
todas las interpretaciones que hace en sus espacios
escénicos. Por lo tanto, en estos momentos, a un
mes vista de la aprobación de los Presupuestos
Generales de Navarra, desde UPN lo que tenemos
que decir es que desde la máxima responsabilidad
de este Gobierno y de este partido, como nos han
recordado, que llevamos gobernando desde hace
mucho tiempo, lo que no vamos a hacer es cambiar
al albedrío de las circunstancia o de globos sonda
que de repente se pueden lanzar en los medios de
comunicación las decisiones que se han tomado y
que ha tomado este Parlamento de Navarra en
cuanto a sus presupuestos, hace, como les digo,
escasamente un mes. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora González. Por el Partido Socialis-
ta, tiene la palabra el señor Rascón.

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. Buenos
días, señor Consejero, y buenos días, señor Iriarte.
En primer lugar, quiero agradecer la información
que se nos ha trasladado. Es conocida ya cuál fue
la postura de mi grupo en este tema, tanto en los
presupuestos como en cuestiones anteriores, y esa
postura, obviamente, tampoco ha variado. Este
Parlamento reconoció en su día la importante
labor de la Escuela Navarra de Teatro y a nos-
otros nos pareció en su momento y nos sigue pare-
ciendo que la situación en la que se ve es una
situación no deseable y que, desde luego, a nos-
otros nos hubiera gustado que no se produjera.
Dicho esto, no podemos negar nuestra responsabi-

lidad también o corresponsabilidad en la aproba-
ción de los presupuestos, y en los presupuestos lo
que hay es lo que hay. 

Yo creo que aquí hay dos cuestiones. Por un
lado, está la pervivencia de la Escuela Navarra de
Teatro, que, como aquí se ha dicho también, efecti-
vamente, presta un servicio, como digo, reconoci-
do por este Parlamento y reconocido por la socie-
dad navarra, pero no deja de ser una entidad
privada. Y más allá del tema económico, que es
nuestra obsesión permanente en los últimos tiem-
pos porque es así, porque nos lo está marcando el
día a día y nos lo está marcando la sociedad y nos
lo están marcando incluso unos señores de Esta-
dos Unidos que nos dicen cómo tenemos que fun-
cionar, más allá de eso, yo creo que aquí subyace
otra cuestión, que no es estrictamente la Escuela
Navarra de Teatro sino que corresponde a lo que
son las enseñanzas artísticas. Yo creo que esa
cuestión de las enseñanzas artísticas es la cuestión
fundamental que compete al Departamento de
Educación, y creo que el Departamento de Educa-
ción, con la colaboración de todos, porque esta-
mos en esa línea y en esa labor, tiene que plantear
soluciones, insisto, sabiendo que a lo mejor no es
el mejor momento, pero también poniendo encima
de la mesa que es una cuestión que ya llevamos
veintitantos años aplazando, medio tomando y sin
resolver en su totalidad. 

Como bien ha dicho el señor Consejero, las
enseñanzas musicales han tenido un tratamiento,
vamos a llamarle así, privilegiado en un momento
dado, quizás en un momento de bonanza, pues hay
unas magníficas instalaciones en la Ciudad de la
Música, y quizás las enseñanzas artísticas o las
enseñanzas de arte dramático, probablemente por-
que también tenían una menor demanda, aunque
es cierto que cuando se hace una oferta la deman-
da se manifiesta también, pues quizás esta parte se
ha quedado un poquito como la hermana pobre.
Como bien ha dicho también el señor Consejero,
en los últimos cursos se ha puesto en marcha el
Bachillerato en su modalidad de artes escénicas, y
la verdad es que yo creo que en los centros en los
que se ha puesto ha tenido un éxito importante y
ha tenido una fuerte demanda. Me consta porque
yo he estado en uno de ellos, he sido padre en uno
de ellos y la demanda en su momento incluso
superó a la oferta. Por tanto, creo que es una rea-
lidad y un tema pendiente que nos tocará resolver,
no sé si con o ayudados por la Escuela Navarra de
Teatro o de qué forma en colaboración con...,
pero, vuelvo a insistir, no deja de ser una entidad
privada que, como digo, merece todo nuestro reco-
nocimiento y todo nuestro apoyo, pero, insisto,
creo que hay una tarea pendiente, que es asumir
este tema, que, obviamente, es un tema del Depar-
tamento de Educación. Yo no entraré en si tiene
que entrar Cultura o dejar de entrar, no, esto es
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(3) Traducción en pág. 29.

una cuestión exclusivamente de educativa y propia
del Departamento de Educación, creo que es la
auténtica asignatura pendiente en este momento, y
yo invito al señor Consejero y al departamento a
que, a pesar de no ser el mejor momento, entre las
muchas cosas que toca hacer, se estudie de alguna
forma este tema. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Rascón. Por Bildu, señora Saraso-
la, tiene la palabra.

SRA. SARASOLA JACA (3): Mila esker, Pre-
sidente jauna. Egun on. Buenos días a todos y a
todas. Eta nola ez, ongi etorri, Kontseilari jauna,
eta mila esker emandako azalpenengatik. Ongi
etorri, aldi berean, zeurekin etorri den lan-taldea.

Antzerki Eskolaren inguruan, akaso neuri Kul-
tura Batzordean ere tokatzen zaidalako, egia da
asko mintzatu garela honi buruz eta iritzi asko
entzuten ari garela honen inguruan. Denetara ere,
etorri garenera etorrita, aipatu behar duguna da
ERE bat daukagula mahai gainean, ez dakit, akaso
hori ez da hemen hitz egitekoa eta beste batzorde
batera eraman beharko genuke gaia, eta kultur
emanaldiak gelditu direla, gelditu dela eskolaren
eguneroko lana, ikasleak etxean daudela alegia,
eta beste zerbitzu batzuk ere gelditu behar izan
dituela Nafarroako Antzerki Eskolak. Halaxe
behintzat jakinarazi digute komunikabideetan eta
halaxe jaso dugu geuk ere.

Hemen aipatu den bezala, Nafarroako Antzerki
Eskola martxan paratzea gobernuaren eskariz izan
zen 1985ean eta Nafarroako Antzerki Eskolak,
eskari horri jaramon eginez, lanean jarraitu du 26
edo 27 urte luzez, eta atzera egin duena agindua
eman zuena izan da, hau da, nafar gobernuak egin
du atzera, Antzerki Eskolak bere lanarekin jarraitu
baitu eta, utziko balitzaio ere, momentu honetan
halaxe jarraituko luke, isil-isilik, bere txingurri
lana eginez.

Bista da arazo bat daukagula mahai gainean,
Kontseilari jaunak ere horrela ikusten du, zeren
berak aipatu baitigu inporta zaiola formazio artis-
tikoa, inporta zaiola formazio artistikoan ematen
diren jarraibideak ematea. Beraz, formazio artisti-
korako gune bat itxi den momentuan arazo bat
daukagula errekonozitu beharra dugu.

Arazoak utzi daitezke enkistatzen edo arazoak
egin daitezke konpondu, eta nik uste dut kasu
honetan, bai Nafarroako Antzerki Eskolako lagu-
nek zein Hezkuntza Departamentuak, konponbide
bat bilatu behar dutela, eta guk oso garbi dugu
konponbidea ez dela itxiera, Nafarroako Antzerki
Eskola ixtea ez da konponbidea, arazoa enkinsta-

tzea da, eta Hezkuntza Departamentuak horretan
zeresan handia dauka.

Lehenago ere esan genuen akaso Hezkuntza
Departamentuak beste asmo batzuk dituela Arte
Dramatikoetako ikasketak kudeatzeko, eta hori da
jakiteko falta zaiguna, zeren momentuz entzun
dugunagatik, aurrekontuetan taxutua dagoen diru
kopuruarengatik, ikusten dugu Antzerki Eskolak
ezin izanen diola bere lanari eutsi.

González andreak aipatu digu gobernu hau ez
dela aldaketa drastikoak ematen dituen gobernua.
Ni ez nator bat inondik ere berarekin. Esango dit
González andeak aldaketa drastikoa ematea ote
den edo ez den hitzarmen zuzena izatetik ziurtasun
falta horretara. Hori nahiko aldaketa drastikoa
bada, eta are gehiago eskola bat denean, eta are
gehiago ikasleek ikasketak irailean hasi zituztene-
an, eta gaur etxean daude, ez daude ikasgeletan.
Esango dit González andreak aldaketa drastikoa
hori ez baldin bada, zein den aldaketa drastikoa.

Beraz, jakin nahiko genuke zein asmo dagoen
honen atzean. Kontseilari jaunak esan digu ez
daukazuela ikasketa publikoak jartzeko asmorik
edo bai, edo Antzerki Eskolarekin hizketan hasiko
zarete eta beste neurri batzuk hartuko dituzue.
43.000 eurorekin ikasketa eredu oso bat ez da
mantenduko, eta hori zuek ere badakizue, 43.000
eurorekin ez dela posible Arte Dramatikoetako
ikasketak eskaintzea 35 lagunik bada.

Beraz, zentzu honetan, aipatu nahi duguna da
oso kezkatuta utzi gaituela Kontseilari jaunak inizi-
atiba pribatuari eman dio garrantziak, zeren ez bai-
tzaigu oso argi geratu –eta eskatuko genioke argi-
tzea– ea Hezkuntza Departamentuak lagunduko
dion Nafarroako Antzerki Eskolari iniziatiba priba-
tuak diru jar dezan eskolan. Hori da ulertu duguna?
Edo iniziatiba pribatua zerutik eroriko da? Zer
egingo du Hezkuntza Departamentuak iniziatiba
pribatu hori hurbil dadin Nafarroako Antzerki
Eskolara? Hori pixka bat airean gelditu zaigu.

Eta PSNri, nola ez, ba, ez da nahikoa ados ez
zaudetela esatearekin. Barkatu esatea, baina ez da
nahikoa. Kultura Batzordean zuen ordezkariak
hainbestetan loratu du zuen burua esanez kultura-
ren alde gehien egin duzuenak zaretela, eta hara
emaitza zein den. Ez da nahikoa ez ados egoteare-
kin. Hartu itzazue neurriak, mesedez, eta Nafarro-
an Arte Dramatikoetako ikasketak posible egin
itzazue Nafarroako Antzerki Eskola posible eginez. 

Bestetik, geuk oso garbi dugu, esan dugun
bezala, konponbidea ez dela eskola ixtea, eta
geure ustez, konponbide bat bilatzekotan, Hezkun-
tza Departamentuak bilatzen ahal duen konponbi-
derik errazena kontzertazio bideari hasiera ema-



tea da. Kontzertazioa emateko badakigu titularita-
te ofiziala behar dutela ikasketa horiek. Ez da
nahikoa esatearekin Batxilergo Artistikoa ireki
duzuela eta horrek emaitzak emango dituela. Bar-
katu esatea, baina Arte Dramatiko ikasleek batzuk
Batxilerra ikasi nahiko dute eta beste batzuk Arte
Dramatiko ikasketak egin nahiko dituzte. Batxiler-
goan hiru edo lau ikasgai besterik ez dira horreta-
ra bideratuak. Beraz, geure ustez ez dira alderaga-
rriak. Beraz, Nafarroan Arte Dramatiko ikasketak
egin nahi dituzten pertsonak Madrilerako bidean
jartzen ari gara berriz ere, edo Pariserako bidean
aukera daukanak. Hori al da Hezkuntza Departa-
mentuak nahi duena? Pérez andreak esan duen
bezala, hazia badago; utzi landareari ernaltzen.
Hazia baldin badago, probestu dezagun hemen
daukagun eskaintza irakasle eta zentro mailan.

Beraz, eta amaitzeko, neuk ere mantari egin
nahi diot apologia, hemen Kontseilari jaunak era-
bili digun adibidea, esateko akaso manta ez zaigu-
la ailegatuko oinak tapatzeko. Bistan da Nafarroa-
ko antzerki Eskolan mantarik gabe daudela, bular
bistan daudela eta izterrak bistan dituztela, eta
hori kontuan izatekoa dela. Eta zuengandik espero
duguna da, eta batez ere PSNrengandik, hainbes-
tetan entzun baitiegu Kultura Batzordean esaten
hauek ikasketa ofizial bihurtuta arazoak bukatuko
direla eskolarentzat, arazo ekonomikoak behinik
behin bukatu direla, hori da zuengandik espero
duguna eta eskatzen dizueguna. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Sarasola. Por el Partido Popular
de Navarra, señora Zarranz, tiene la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias,
señor Presidente. Señor Iribas, señor Iriarte,
muchísimas gracias por venir y muchísimas gra-
cias por las explicaciones que nos han dado sobre
los planes que tienen para la Escuela Navarra de
Teatro. Yo estoy convencida, señor Iribas, de que
está usted igual de preocupado que todos nosotros,
por lo menos, ya que es usted Consejero, por la
situación de la Escuela Navarra de Teatro, por la
situación de los profesores y por la situación de
los alumnos que se quedan sin clase, de eso no me
cabe la menor duda. Lo que pasa es que me preo-
cupa un poco que cuando habla usted de los pla-
nes del departamento, aparte de hablarnos de la
situación económica, todo lo que dice es que le
gustaría propiciar, intentar, estudiar, que quizá.
Son toda una serie de indefiniciones y de indeter-
minaciones que me preocupan porque me parece
que no hay un deseo serio de solucionar el tema;
son buenas y bonitas palabras, pero me parece que
se van a quedar en esos verbos tan indefinidos. 

No sé si le iba a hablar de esto, pero como ya se
ha adelantado usted e indirectamente se ha referi-
do a la proposición de ley foral que ha presentado
este grupo Popular, voy a hablar de ella, claro. Por

supuesto que queremos regular los estudios de arte
dramático, por supuesto que queremos que los
estudios de arte dramático sean reglados oficial-
mente, que es algo que yo creo que no solamente
queremos nosotros, tendrían que desearlo todos los
grupos políticos porque la propia Ley Orgánica de
Educación indica que los estudios de arte dramáti-
co, como otras enseñanzas artísticas, tienen que
estar regulados oficialmente e incluso con titula-
ción universitaria. Pero es que queremos hacerlo
no solamente por esos treinta y cinco alumnos de la
Escuela Navarra de Teatro, que, por supuesto, tie-
nen todo el derecho a estudiar, sino también por
esos ciento y pico alumnos de Bachillerato que ha
dicho usted, que cuando terminan sus estudios en
el instituto no tienen posibilidad de seguir estu-
diando aquí lo que ellos quieren. A mí me parece
de cajón que si hay una demanda tan grande de
estudios de arte dramático en Bachillerato algo
quiere decir y algo habría que solucionar. 

Por supuesto que no hay dinero para todo, por
supuestísimo, no le voy a decir a usted en qué
situación nos encontramos y menos cómo está no
solamente Navarra sino toda España, que es una
especie de erial, pero es que para lo que se quiere
sí que hay dinero. Preguntaba usted que a costa de
qué vamos a tapar la cabeza y descubrir los pies.
A modo de ejemplo se me ocurre que podría ser a
costa del circuito de Los Arcos, a costa del pabe-
llón Arena, a costa de las subvenciones a sindica-
tos, patronal y partidos políticos, a costa de las
oficinas de Gobierno Abierto, a costa de un mon-
tón de dinero que hay consignado para inmuebles
del Departamento de Economía. Pues a costa de
todo eso, quizá se podría destinar ese dinero al
Departamento de Educación no solamente para
arte dramático sino también para otras cuestiones.
Eso nosotros ya lo dijimos cuando debatimos los
presupuestos. También creo que no sería un gasto
tan considerable si además tuviéramos en cuenta
la cantidad de infraestructuras que se han ido
construyendo durante todos estos años por Nava-
rra que están ahora mismo vacías, y no solamente
la Ciudad de la Música, donde también quizá tam-
bién se podría habilitar y se podría haber pensado
en su momento un lugar para los estudios de arte
dramático, sino también la proliferación, como
hemos dicho muchas veces, de las casas de cultura
que hay por toda la geografía foral. Y ahora
mismo, probablemente porque la tengo más cerca-
na, me viene a la cabeza la Casa de Cultura de
Villava, que algunos de los que estamos aquí estu-
vimos hace poco en ella en un debate, que está
bastante vacía, que tiene un montón de aulas per-
fectas para dar clase, que tiene un espacio escéni-
co impresionante y que, desde luego, se podría
perfectamente utilizar para los estudios de arte
dramático. Muchas gracias.
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SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Zarranz. Por Izquierda-Ezkerra,
señora De Simón, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Gracias,
señor Presidente. Egun on, buenos días, señores y
señoras. Bienvenidos, señor Iribas y señor Iriarte,
y muchísimas gracias por las explicaciones que
nos han dado y por estar aquí hoy con nosotros y
con nosotras.

Antes de nada, diré que estoy segura de que
está usted tan preocupado o más que nosotros res-
pecto a las enseñanzas de arte dramático, pero
con estar preocupado no es suficiente. En todo
caso, usted hacía referencia al control del déficit
que ha llevado al Departamento de Educación a la
necesidad de graduar lo más o menos importante.
En fin, pues todo esto es muy relativo, porque si
hay que priorizar, ¿es primero el 0-3 que la Prima-
ria?, bueno, la obligatoria, evidentemente, está
ahí, ¿antes el Bachillerato que la Formación Pro-
fesional?, ¿por qué la música sí y las enseñanzas
de arte dramático no?, ¿o antes es el empleo o
antes es dotar a las personas de vivienda? En fin,
yo creo que la cuestión no es tan sencilla y, en
todo caso, luego lo comentaré, pero yo creo que
había otras posibilidades de haber hecho otros
presupuestos.

Decía usted que la Escuela Navarra de Teatro
atiende ahora mismo a treinta y cinco alumnos y
alumnas. Pues la verdad es que sí son poquitos y
poquitas, pero es que, claro, como decía el señor
Rascón, y eso lo comparto con él, muchas veces
hay que fomentar este tipo de enseñanzas, si no se
fomentan y no se dan las condiciones las familias
no se animan a llevar a sus hijos y a sus hijas a un
centro del que además van a salir sin ninguna titu-
lación oficial por el momento.

Respecto a acordar el nuevo convenio, mire,
nosotros nos alegramos mucho, aunque sea con
esos seis mil pico euros menos que aunque parezca
poca cantidad yo creo que les hubiese asfixiado
menos de lo asfixiados que están. Y respecto a que
hay vías alternativas de financiación, en fin, nos-
otros creemos que es responsabilidad de la Admi-
nistración Pública abordar la oferta pública de las
enseñanzas de arte dramático. Y en este sentido,
en relación con lo que es específicamente de la
Escuela Navarra de Teatro, pues yo no sé si la
Escuela Navarra de Teatro como entidad privada
es una prioridad o no, lo que sí es una prioridad
para esta Comunidad es abordar el desarrollo de
las enseñanzas artísticas en lo relativo a las ense-
ñanzas de arte dramático, y la realidad es que hoy
no hay otra oferta en Navarra, a excepción de la
Escuela Navarra de Teatro que oferta esas ense-
ñanzas y a excepción del Bachillerato artístico,
que sería una mínima parte de lo que es la forma-
ción reglada.

Y decía la señora González que esto no ha sido
una planificación de la noche a la mañana. Pues sí
ha sido de la noche a la mañana, o sea, yo no creo
que nadie tuviera conocimiento de este recorte tan
importante. 

En todo caso, vamos a dar nuestra opinión. Yo
creo que los dos aspectos de formación y difusión
cultural que ofrecía la Escuela Navarra de Teatro
son dos elementos que se van a quedar cojos, y en
cuanto a la formación hacían una labor importan-
te en la enseñanza no reglada. Evidentemente, lo
que decía, era el único organismo que ofrecía
enseñanzas en este sentido.

Y en cuanto a la enseñanza reglada, es que
nuestra Comunidad está coja, no hay ninguna
regulación, no hay ningún título de grado medio,
de grado superior igual sería discutible, pero de
grado medio que ofrezca la Comunidad de Nava-
rra a los estudiantes. En este sentido, no estoy de
acuerdo con la señora Zarranz, porque hablar
ahora de una escuela superior de arte dramático
si ni siquiera tenemos solucionados unos estudios
básicos de grado medio me parece pretencioso. Yo
empezaría por objetivos más cercanos.

Y, por otro lado, ni siquiera está contemplado
un sistema de cualificación profesional para que a
estas personas que salen o han salido de la escue-
la navarra se les acrediten las competencias profe-
sionales relativas al arte dramático y que puedan
encontrar un puesto de trabajo con más facilidad.

Y en cuanto a la difusión cultural, yo creo que
se ha dicho de todo, sí que es verdad que era un
espacio no digo único, pero sí especial, para el
desarrollo del teatro amateur, para el desarrollo
de la expresión artística y, desde luego, para la
apertura al exterior, con la actividad que realiza-
ban tanto con su oferta que han tenido que reducir
como en los centros escolares con los alumnos de
Primaria y de Secundaria.

Y usted decía, señor Iribas: ¿podemos pensar
con nuestros presupuestos que se puede ofertar
más? Pues, hombre, con estos presupuestos seguro
que no, pero a lo mejor con otros sí. Nuestras prio-
ridades, evidentemente, no son las mismas que las
suyas, y no me voy a extender aquí porque ya en el
debate presupuestario todos hemos expuesto nues-
tros argumentos y, desde luego, ya hemos propuesto
en infinitas ocasiones la vía de los ingresos para
poder mantener y mejorar el sistema educativo
navarro porque, además, es reconocido científica-
mente, diría yo, que la educación es uno de los pila-
res para garantizar el Estado de bienestar y para el
desarrollo de cualquier comunidad humana.

Y, bueno, señor Rascón, mire, yo con esto del sí
y el no, es que no sabría ni qué decirle. Porque
claro que estoy de acuerdo con usted en que no le
gusta. Pues mire, a mí tampoco me gusta, pero,
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claro, usted en el Gobierno no está en la misma
posición que yo.

En todo caso, señor Iribas, quizá no era el
objeto de esta comparecencia, pero sí que me gus-
taría emplazarle, si no es en esta ocasión sí en
otro momento, a que nos informe sobre qué tiene
previsto hacer respecto a la regulación de las
enseñanzas artísticas en esta Comunidad. 

Y, para finalizar, me consta que la Escuela
Navarra de Teatro les ha emplazado a que haya un
contacto directo, esperemos que esto sea más
pronto que tarde, y desde aquí, desde Izquierda-
Ezkerra le instamos a que posibilite cuanto antes
esta reunión. Muchísimas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora De Simón. Tiene la palabra el
señor Consejero para responder a los diferentes
portavoces que han intervenido.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Hay varias cuestiones.
Estaba dudando de si empezar por el principio o
empezar por el final, pero vamos a empezar por el
principio. Yo creo que es indudable que la señora
Pérez Irazabal comparte conmigo y con todas sus
señorías que la crisis no es una excusa, desgracia-
damente, la crisis es una grave realidad, y yo,
desde luego, no he venido aquí a tirar de la manta
entre Cultura y Educación, no voy a tirar, yo
vengo aquí a colaborar, hay una parte que nos
corresponde como departamento y, desde luego,
no he venido ni a escurrir el bulto ni a quitarme
responsabilidad de aquello que se pueda ceñir al
ámbito educativo. En la medida de nuestras con-
signaciones presupuestarias, lo he dicho ya, evi-
dentemente, fuera de ellas no lo podremos hacer, y
de nuestra posición institucional, ayudaremos y
mediaremos para ayudar a la sostenibilidad de
cualesquiera proyectos, en este caso aunque sean
privados, que generen una actividad beneficiosa
para los ciudadanos.

Mi actitud es concreta y los objetivos también.
Luego se los recordaré a la señora Zarranz. Vengo
con la actitud que precisamente proponía la ENT
hace escasas fechas en una declaración pública:
evitar las discusiones estériles y abrir un diálogo,
hacer un análisis y, si puedo, un acompañamiento.
Y tenemos un plan. He dicho que queremos suscri-
bir un nuevo convenio, evidentemente, se va a ceñir
a lo que se ciñe la responsabilidad de mi departa-
mento, ello es posible porque en este caso sí que
existe una partida nominativa, puesto que es la
única, así como en otros ámbitos puede haber
muchas entidades culturales, es evidente que en el
ámbito formativo, más allá de las actividades que
les he reflejado de Bachillerato y de otro tipo de
cuestiones, aquí teníamos esa posibilidad, se ha
venido haciendo así y se mantiene. La intención del

departamento es aportar toda la consignación pre-
supuestaria y, como digo, cooperar a la consecu-
ción de otros fondos. Conozco bien la actividad de
la Escuela Navarra de Teatro, desde mi responsa-
bilidad anterior en el Ayuntamiento de Pamplona
he tenido la posibilidad de disfrutar in situ de algu-
nas de sus actividades y, evidentemente, la valoro
positivamente, por eso cuando eran tiempos buenos
y estaba en mi responsabilidad desde un Ayunta-
miento la apoyé, y por eso, evidentemente, ahora
que son tiempos muy malos y está en mi responsa-
bilidad, mantenemos la idea de seguir conviniendo.

Es verdad, y coincido con usted, señora Pérez
Irazabal, que no es el mejor de los momentos para
embarcarse en proyectos nuevos cuando... Hom-
bre, es como aquella frase que se suele decir: no
vestir un santo desvistiendo a otro. No es el mejor
de los momentos, tenemos necesidades, ustedes lo
conocen tan bien como yo, relevantes en el ámbito
educativo reglado. Algún análisis hemos hecho y,
evidentemente, lo que constatamos es que, desde
luego, las cifras se dispararían de una manera
insostenible en estos momentos.

A la señora González le agradezco su inter-
vención y sus palabras, su apoyo y el apoyo de
todo el grupo.

Al señor Rascón también le agradezco sus
palabras, comparto con él, coincidimos en lo
importante que es el desarrollo de las inteligencias
múltiples. Creo que he podido demostrar desde mi
relativamente reciente presencia en el departa-
mento la importancia que se les da, porque hemos
hecho actividades precisamente para difundirlas
que han afectado no solo al equipo departamental,
también a las asociaciones de padres y madres y
también al profesorado, precisamente para poten-
ciar que se valore la formación a través de lo que
se llaman las inteligencias múltiples.

También quiero hacer una reflexión que yo creo
que es de sentido común, si cuando realmente hay
una fuerte demanda, si esa fuerte demanda es
capaz de implicarse y de ayudar a sostener e
impulsar proyectos, si tenemos muchos alumnos y
unos precios, unas matrículas adecuadas, estoy
pensando que estaremos en un buen camino para,
incluso aun no en los mejores momentos por no
decir en los peores momentos, hacer análisis de
cierto rigor, porque hay que reconocer que hasta
ahora lo único que se ha dicho es algo que es ver-
dad, se ha trasladado un sentimiento, que es una
realidad, pero a los sentimientos hay que ponerles
números, y yo creo que también hay que distinguir,
y este no era el debate, como muy bien ha dicho la
señora De Simón, entre las enseñanzas de arte
dramático y la situación concreta que vive una
asociación que a todos nos ocupa y nos preocupa,
pero que, evidentemente, no es exactamente lo
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mismo, aunque desarrolle una actividad incardi-
nada en esas enseñanzas.

A la señora Sarasola lo primero que le tengo
que decir es que me ha sorprendido una vez más
cuando la he visto apoyando la concertada, y ade-
más en enseñanza no reglada, pero ya comprendo
que a esas cabriolas me tendré que acostumbrar.
Ya le dije en el Pleno pasado que le notaba que a
veces ustedes cuando hablaban de algunos entes
privados hablaban de empresas privadas poco
menos que con ánimo de enriquecimiento, etcéte-
ra, y cuando se refería a otras hablaba de iniciati-
vas sociales, populares o cooperativas. Es la
semántica de Bildu.

Otro pequeño apunte. Desde luego, no he
homologado, es más, expresamente he señalado
que no quería comparar el Bachillerato, con el
que atendemos a ciento veintisiete alumnos, con la
formación que la ENT ofrece a los que cursen sus
estudios allí.

Y con respecto a la iniciativa privada, creo que
he dado cuenta de cómo estamos fomentando el
patrocinio.

Me dice, y la verdad es que me ha sorprendido
y, de hecho, no tengo noticia, algo que es lo con-
trario de lo que recientemente decían los respon-
sables de la Escuela Navarra de Teatro, que es
que, efectivamente, estaban suspendiendo la acti-
vidad cultural, el préstamo de vestuario, etcétera,
pero, lógicamente, y dado que aportamos, hemos
venido aportando y vamos a seguir aportando una
cantidad que creo que no es menuda para los
treinta y cinco alumnos, si hay una adecuada
matrícula y si además se logran otros recursos
complementarios, creo que eso, evidentemente, se
podría, desde la buena fe y desde el mejor ánimo
de todos, garantizar.

Lo que sí le digo, sin referirme estrictamente a
la Escuela Navarra de Teatro, pero por las alusio-
nes que ha realizado, es que en lo que me compete
intentaré fomentar, a pesar de la grave situación
que vivimos, como se suele decir a veces: Virgen-
cica, Virgencica que me quede como estoy, intenta-
ré fomentar, digo, desde el departamento del que
soy titular las enseñanzas artísticas.

Me ha dicho usted, y yo soy el responsable del
Departamento de Educación, que se pasa de tener
un convenio a tener una inseguridad total porque
no hay convenio. No, en mi departamento se pasa
de tener un convenio a tener un convenio. Eviden-
temente, para suscribir un convenio con el dinero
que hay, vamos a ver si es posible garantizar los
estudios de formación en la más amplia medida.

La señora Zarranz me acusa de ambigüedad,
me dice que he sido genérico, y yo le digo la ver-
dad, y es un sentimiento, yo creo que soy todo lo
claro que es posible desde que llegué al departa-

mento, de hecho, se me echó en cara por parte de
algún medio, y ahí está la señora De Simón, que
mis primeras declaraciones fueron: no hay dinero
y es mejor que esto se sepa cuanto antes para que
nadie no sé si decía se llame a engaño o para que
nadie se genere expectativas que no son lógicas.
Soy siempre claro, desde que he llegado, y no com-
prometo lo que no estoy seguro de que vaya a
poder cumplir. Existo y doy la cara desde el pri-
mer día. Intentar, que es lo que ha planteado
usted, a mí me parece más indeterminado que
aprobar, convenir y financiar a través de una
aportación concreta.

Por lo demás, ya le he dicho lo de los ciento
veintisiete alumnos en los tres centros de Bachille-
rato, uno abierto en este curso. Yo llegué, y no voy
a entrar en cuestiones ajenas a mi responsabilidad
y a mi departamento, pero es que cuando se dicen
algunas cosas... Me dice usted lo del Gobierno
Abierto y no sé si estará muy de acuerdo con usted
su expresidente en Navarra, o su presidente, per-
dón, no le quiero bajar el rango, que creo que es
bastante fan de alguna de sus actividades. Creo
que se le ha escapado, señora Zarranz, algún tuit.
(MURMULLOS)

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Señora
Zarranz, por favor.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): No hay problema, estamos
en un diálogo abierto. (Murmullos) Tiene usted
razón, señor Presidente.

Señora De Simón, efectivamente, estoy preocu-
pado, sería una irresponsabilidad no estarlo, y
estoy ocupado en intentar conseguir la mejor edu-
cación posible en el actual contexto. Yo le agradez-
co que usted haya diferenciado con claridad las
enseñanzas de arte dramático, que no es lo que nos
ha traído a esta comparecencia, de la Escuela
Navarra de Teatro. He dicho, creo, pero, si no, lo
digo, que lo que no cabe pretender es que para
solucionar un problema de financiación de una
entidad privada, por importante que sea solucio-
narlo, que a mí me lo parece, improvisemos una
nueva regulación sobre estudios teatrales. Simple-
mente diré, y hablo a vuelapluma porque no era el
objeto de la comparecencia, que he leído algo
sobre una iniciativa de estudios superiores con cre-
ación de un nuevo organismo autónomo en estos
momentos en los que lo que están pidiendo todos
los Gobiernos es reducción de entidades, para lo
que además no me consta que tengamos profesio-
nales titulados y con todo el enorme gasto no solo
de inversión, sino gasto corriente y moliente, nunca
mejor dicho lo de moliente en cuanto al gasto,
pues, sinceramente, hay cifras que superan los cua-
tro millones de euros, así, a vuelapluma, que no
creo que sean precisamente el chocolate del loro,
por no hablar ya, si es que es así, que lo pongo
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entre interrogantes, pero creo que es así, de que la
iniciativa del Partido Popular más o menos nos
proponía que de esa escuela de estudios superiores
pasasen a forma parte a dedo quienes hoy inte-
gran, bueno, hoy o mañana o pasado, la ENT.

Señora De Simón, tendremos reunión, mi pro-
pósito es el diálogo. Lógicamente, si tenemos que
suscribir un convenio tiene que haberlo, tenemos
que ponernos de acuerdo en qué máximas rentabi-
lidades podemos ofrecer a los navarros a través de
una aportación que a algunos les puede parecer
escasa, y es legítimo, pero que en los tiempos que
corren y con las necesidades de la educación
verán que en más de una ocasión nos acordamos
de estos cuarenta y tres mil y pico euros porque
seguramente nos van a hacer falta en algunas oca-
siones para otras cuestiones.

Les agradezco mucho las intervenciones, tomo
nota de lo que señalan, y cuando tengamos posibi-
lidades de añadir cualquier dato con respecto al
convenio que pretendemos firmar estaré encanta-
do de ofrecerles esas informaciones.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Consejero.

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Educación
para informar sobre la Orden Foral
206/2011, de 3 de noviembre, que regula el
uso del euskera en ese Departamento.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Conti-
nuamos con el siguiente punto del orden del día,
que es: Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, para informar sobre la Orden Foral
206/2011, de 3 de noviembre, que regula el uso del
euskera en ese departamento. Como conocen sus
señorías, la petición viene formulada por el grupo
Bildu, y para la presentación de la misma le dare-
mos la palabra en este caso a su portavoz, la seño-
ra Aitziber Sarasola.

SRA. SARASOLA JACA (4): Mila esker, Pre-
sidente jauna. Labur arituko naiz, Foru Aginduak
ere ez duelako askorako ematen.

Lehenik eta behin, argitu nahi nuke eskaera
egin genuenean, azaroaren 18an, oraindik ere
argitaratu gabea zela aldizkarian Foru Agindua.
Uste dugu oraindik ere ez dela argitaratu, eta
horrek harritzen gaitu. Ez dakigu zergatik ez ote
den argitara eraman.

Lehen zegoen 29/2003 Foru Dekretuak irekia
uzten zuen Hezkuntzako harremanetarako erabili
behar zen moduak zein izan behar zuen, eta modu
honen alde zergatik egin den azaltzea eskatu nahi-
ko genioke Kontseilari jaunari.

Eta diru gastuak hain problematikoak diren
honetan, jakin badakigu foru agindu honek diru
gastu bat suposatuko duela, eta jakin nahiko genu-
ke ea estimaziorik egin ote duen zenbat diru gasta-
tuko den foru agindu hau aurrera eramateko. Mila
esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Sarasola. Tiene la palabra el Con-
sejero para responder a su pregunta.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Muchas gracias, señora
Sarasola. Se solicita información por parte de esta
Parlamentaria acerca de la Orden Foral
206/2011, de 3 de noviembre, que rebautiza como
reguladora del uso del euskera en el Departamen-
to de Educación, aludiendo a que se ha hecho lle-
gar a los centros educativos a pesar de no haber
sido publicada en el Boletín Oficial de Navarra y
pidiendo también información, como ahora mismo
ha reiterado, de las repercusiones económicas que
de dichas medidas se pueden derivar. 

Lo primero que es ineludible aclarar es que la
Orden Foral 206/2011, de 3 de noviembre, no se
denomina Orden Foral que regula el uso del eus-
kera en el Departamento de Educación, como se
recoge en la petición de doña Aitziber Sarasola,
sino Orden Foral, del Consejero de Educación,
por la que se dictan instrucciones relativas al uso
del vascuence en el ámbito del Departamento de
Educación. Y ello es así porque lo que se ha apro-
bado es una instrucción y no una norma, siendo
las normas las que nuestro ordenamiento jurídico
exige que sean publicadas para poder ser eficaces,
mientras que las instrucciones, como cualesquiera
otros actos administrativos, deben ser solo objeto
de notificación a los interesados. Por ello, la
orden foral dispone en su punto cuarto la notifica-
ción y no la publicación de la misma, ya que no se
ha pretendido aprobar una norma sino una ins-
trucción.

Aclarado lo anterior, se informa de que la
razón por la que se ha aprobado la aludida ins-
trucción se contiene en el Decreto Foral 29/2003,
de 10 de febrero, al que creo que ha hecho men-
ción la señora Sarasola, por el que en este caso sí
se regula el uso del vascuence en las Administra-
ciones Públicas de Navarra, decreto que señala en
su disposición adicional cuarta que donde este
decreto foral establezca como válida la forma
bilingüe, en rótulos, señalizaciones, documentos,
impresos, formularios, sellos, notificaciones,
publicaciones, publicidad y comunicaciones, esta
se podrá llevar a cabo en soportes físicos separa-
dos para el castellano y el vascuence o de forma
conjunta, según disponga el órgano competente de
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la Administración o de la entidad respectiva, salvo
prescripción expresa en el presente decreto foral. 

Por tanto, este Consejero no ha pretendido
regular el uso del vascuence en el departamento,
que ya está regulado en la Ley Foral del Vascuen-
ce con carácter general y en el citado decreto
foral en desarrollo de la Ley Foral del Vascuence,
sino disponer, donde el decreto foral establece
como válida la forma bilingüe en rótulos, señaliza-
ciones, documentos, impresos, formularios, sellos,
notificaciones, publicaciones, publicidad y comu-
nicaciones, que esta se deberá llevar a cabo, como
regla general, en soportes físicos separados para
el castellano y para el vascuence y, así mismo,
cuando se produzca la misma situación en las
relaciones entre el departamento y los centros
docentes denominados bilingües en el Decreto
Foral 159/88, de 19 de mayo, por el que se regula
la incorporación y uso del vascuence en la ense-
ñanza no universitaria de Navarra, disponer la
misma regla general con el fin, recogido expresa-
mente en la parte expositiva de la orden foral, de
fijar un criterio común que permita una aplicación
uniforme de la normativa reguladora del vascuen-
ce en el ámbito del Departamento de Educación en
este aspecto.

En segundo lugar, se solicita información sobre
las repercusiones económicas que de dichas medi-
das se van a derivar, y la respuesta es sencilla, por
un lado, no tiene por qué derivarse ninguna conse-
cuencia económica, ya que este Consejero no ha
variado lo dispuesto por su predecesor respecto a
la opción de usar soportes físicos separados para
el castellano y para el vascuence. Por otro lado,
como ello no impide que pueda haber rótulos,
señalizaciones, documentos, impresos, formularios
o sellos en un único soporte bilingüe, para evitar
la adquisición de nuevos cuando aun pudieran
quedar de los que se vinieran usando, en el punto
tercero de la orden foral dispuse expresamente que
la aplicación de la misma no tiene que implicar la
inmediata sustitución de los rótulos, impresos, for-
mularios y demás papelería en la que se utilicen el
castellano y el vascuence en un mismo soporte,
sino que conforme vaya surgiendo la necesidad de
renovar aquellos, bien sea por fin de existencias,
por desgaste o por rotura, se irán sustituyendo por
otros nuevos que cumplan con las previsiones de
la orden foral.

Finalmente, aunque se ha dispuesto de la regla
general de uso de los soportes a la que me he refe-
rido, quiero decirle que igualmente se ha dispuesto
que este Consejero pueda autorizar la utilización
de la forma bilingüe en un único soporte cuando

concurran circunstancias especiales que así lo jus-
tifiquen.

Creo que se trataba de una pregunta con una
gran índole técnica, y espero que gracias a la
información que le he trasladado, haya quedado
satisfecho su interés. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Consejero. Señora Sarasola, tiene
la palabra.

SRA. SARASOLA JACA (5): Mila esker,
Kontseilari jauna, emandako azalpenengatik,
baina bistan da ez gaituztela ase. Ez gaituzte ase,
eta, hain zuzen ere, aipatu nahi dizut foru agindu
hau, zerorrek ere pentsatuko duzun bezala, geure
eskuetara ikastetxeetatik heldu dela; eta ikastetxe-
etatik heldu da ikastetxeak, geuregana etorri dire-
nak behintzat, oso haserre daudelako, ez dutelako
ulertzen zergatik hartu den erabaki hau.

Ezer baino lehenago, azaldu nahi dizut, Kon-
tseilari jauna, eta uste dut ez dela lehenengo aldia
gertatzen zaiguna, baina nik, eskatu nuenean Kon-
tseilari jaunaren agerraldia Parlamentuan, titulu-
an zuzenean jarri nuen “Hezkuntza Departamen-
tuan euskararen erabilera arautzeko instrukzioak
ematen direla”. Nire euskarazko alean, halaxe jar-
tzen du. Eta hainbesteko gonbita egin didazu jaki-
teko zertaz ari den Foru Agindua eta zer den nik
jartzen dudana... Barkatu esatea, baina nik ins-
trukzioei buruz hitz egin dut agerraldi honetan
bertan. Eskertuko nizuke guri ematen dizkiguzune-
an lezioak gauzak nola egin behar ditugun, jakin
dezazun zer den benetan idatzi duguna.

Behin hori esanda, berriz azaldu nahi dizugu ez
dugula sobera argi zergatia, hau da, zein arazo
dagoen paper berean agertzeko euskara eta gazte-
lania batera, ikastetxe batek hala egitea erabaki
baldin badu. Beste batek erabaki baldin badu, eus-
karri diferentziatua erabiltzea, hori ongi egina, eta
bestea, berriz, gaizki egina. Ez dugu ulertzen. Uste
dugu atzean badagoela motibazioren bat.

Agerraldiaren eskaria ez zen teknikoa, baizik
eta arrazoiak nahi ditugu. Zergatik hartu da era-
baki hori? Zer molestia suposatzen du paper bere-
an, zigilu berean, errotulazio berean, euskara eta
gaztelania batera agertzeak? Ez dugu ulertzen.

Denetara ere, Kontseilari jaunari gogorarazi
nahi diot ahaztu zaiola datu inportante bat. Izan
ere, diruari buruz galdetu diodanean, horregatik
galdetu diot. Kontseilari jaunak esan du instrukzio
hau ez dadila inoiz betea izan, kasu guztietan,
martxoaren 31 baino beranduago. Beraz, pentsa-
tuko duen bezala, errotulazioa dagoen lekuan,
urteetan egon baldin bada, nekez puskatuko da
martxoaren 31 baino lehen, edo zigiluak nekez
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puskatuko dira martxoaren 31 baino lehen. Eta
eginak dauden hainbeste gauza nekez apurtuko
dira. Beraz, honek dirua suposatuko du, eta kezka-
tu egiten gaitu. Kontseilari jaun honek behin eta
berriro esaten digu: “Nafarroako Antzerki Eskola-
rako, nola ba kontzertazioa?, nola ba titulu ofizia-
la?: ez dago aukerarik, ez dago dirurik, ez da
dirurik Castejóngo eskola konpontzeko…” Ez da
dirurik, baina honetarako bai. Zergatik? Eta
berriz ere galdetuko diogu zenbat diru kostako den
hau, dirua kostako baita, eta zergatik erabaki den
euskara eta gaztelania ez daitezela euskarri bere-
an ikusi, ez baitugu ulertzen. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Sarasola. Tiene la palabra la
señora González, por UPN.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente. Intervengo más que nada por
cortesía parlamentaria. De alguna manera, nos-
otros entendemos que esto no da para una compa-
recencia, ha sido más una pregunta entre el inter-
pelante y el interpelado. Quiero decir que,
obviamente, desde la anterior legislatura, con el
Consejero don Alberto Catalán, existía este forma-
to y no ha habido absolutamente ninguna queja de
ningún grupo parlamentario ni de ningún partido
político. Entendemos que esto no es una compare-
cencia, sino una pregunta, y aludo a las palabras
del Consejero, que ha dicho que se trata de cues-
tiones técnicas, en las que, obviamente, un partido
político, en este caso el nuestro, no tiene absoluta-
mente nada que decir, es el Consejero quien dicta
esas instrucciones del uso del euskera en el depar-
tamento y, obviamente, es él quien tiene que con-
testar más a esta cuestión que a esta comparecen-
cia. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias. Por Nafarroa Bai, señora Pérez, tiene la
palabra.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (6): Egun on. Eske-
rrik asko... erran behar dudalako, baina, egia
erran, Sarasola andreak erran duen bezala, berai-
ek ez dira aseta gelditu, eta gu ere ez. Baina ez gu
eta ez ikastetxeetan dagoen jendea. Hala uste dut.

Berak aipatzen zuen irakasleek, zuzendaritza-
taldeek eta idazkariek ez dutela ulertzen. Nik uste
dut ulertu ulertzen dutela, eta ulertu dutela nik
ulertu dudan bezala. Seguru Sarasola andreak ere
ulertu duela, eta horrexegatik galdetzen zuen zer-
gatik eta zer dagoen honen atzetik. Nik uste dut
–eta berak zuzenduko dit, hala ez bada– galdera
erretorikoa izan dela. Nik uste dut argi dagoela zer
dagoen honen atzetik.

Argibide honek bakarrik erraten digu: euskara
eta gaztelania hobeto banatuak baldin badaude.
Euskara eta gaztelania elkarrekin ez daitezela
joan: besterik ez digu erraten. Zer dago honen
atzetik? Ba, euskara ezkutatzea, besterik ez dago
horren atzetik. Eta zertarako ezkutatu nahi dute?
Denok dakigulako ikusten ez dena azkenean ez
dela existitzen. Eta hori besterik ez da Departa-
mentuak bilatzen duena. Zer irabazten du Gober-
nuak honekin? Zer dago irabazteko?

Erraten du une batean hau egin dela “con el
fin de fijar un criterio común”. Bueno, bila deza-
gun beste irizpide komun bat. Zergatik izan behar
da justu, hain zuzen, banatzearena? Denok dakigu
informazioa bi folletotan ematen baldin badugu, ez
direla irakurtzen biak, eta jendeak normalean egi-
ten duena da irakurri errazena gertatzen zaiona,
edo lehenbizi hartzen duena. Horregatik dugu
beste batzuk hainbesteko enpeinua biak orri bere-
an agertzearekin. Eta, zigilu bat jartzerakoan, zer
min ematen dio euskarak gaztelaniari? Zer pentsa-
tzen duzue, euskarak kutsatzen duela gaztelania,
edo horrelako eritasunen bat pasako diola? Nahi-
koa zonifikatu duzue Nafarroa; beraz, mesedez,
paperak ere ez zonifikatu, ez banatu. Hau baldin
bada orain euskara normalizatzeko proposatzen
duzuen neurri bat, zein izanen da zuen hurrengo
pausoa?

Besterik ez dut. Kezkatuta gelditzen naiz, eta
nik, benetan, argi dut zertarako eta zergatik egin
den hau.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias. Por el Partido Popular, señora Zarranz ,
tiene la palabra.

SRA. ZARRANZ ERREA: Gracias, señor Pre-
sidente. Simplemente quiero dar las gracias al
señor Consejero por las explicaciones. Para nos-
otros esto, desde luego, no resulta ningún proble-
ma, y no creo, igual que decía la señora González,
que sea tema de comparecencia parlamentaria.
Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias. Por Izquierda-Ezkerra, señora De Simón,
tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Muchas gra-
cias, señor Presiente. Gracias, señor Consejero,
por sus explicaciones, y gracias, señora Sarasola,
por su iniciativa, porque esta comparecencia nos
da la oportunidad de ofrecer nuestra opinión al
respecto, y por eso, si no nos hemos manifestado
antes nos manifestamos ahora. 

Independientemente de sus intenciones con esta
orden foral, señor Consejero, señor Iribas, permí-
tame decirle que, desde mi punto de vista, debería



haberse publicado antes de haberla difundido entre
los centros escolares o en cualquier otro lugar.

En segundo lugar, yo creo que el cambio es
sustancial porque es una instrucción, y una ins-
trucción es de obligado cumplimiento para todos
los centros. Y decía que el cambio es sustancial
porque del podrá del Decreto Foral 29/2003 pasa-
mos al deberá de la Orden Foral 206/2011. Decía
que el cambio es sustancial. 

En tercer lugar, le hago una pregunta, y es si esto
responde a un acuerdo general entre todos los depar-
tamentos porque, si no es así, a mí me parece que es
un poco más lío del que ya teníamos al respecto. 

Nuestra opinión, desde luego, ya la manifesta-
mos en su día, cuando se publicó este Decreto
Foral 29/2003, y es que a nosotros nos parece que
ya estaba aceptado por toda la población general
lo de los rótulos bilingües, los membretes, las ins-
tancias, por lo tanto, no había por qué cambiarlo.
También nos parece que la comunicación bilingüe,
aunque solo sea en documentos, certificados,
impresos, a veces solamente en el membrete, seña-
lizaciones, sellos, aunque solo sea en la comunica-
ción formal y de modo simbólico, contribuye a la
normalización lingüística y a la convivencia de las
lenguas. De hecho, por el trabajo que he venido
desarrollando, yo tengo costumbre de leer textos
en castellano en documentos que luego aparecen
en bilingüe, aunque sea el nombre del centro u
otra cuestión. A mí me parece que esa era una
cuestión muy positiva. 

Y respecto a lo que decía la señora Pérez, pues
yo no sé si la preocupación del señor Iribas es que
el euskera va a contaminar al castellano o el caste-
llano va a contaminar al euskera. Creo que esto es
algo que repercute en ambas lenguas y, desde nues-
tro punto de vista, de manera negativa. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora De Simón. Señor Consejero, tiene
la palabra para responder a los portavoces que
han intervenido.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Gracias, señor Presidente.
Señora Sarasola, los edificios no se enfadan, se
enfadan las personas, y, además, es malo que se
enfaden porque yo creo que la situación en gene-
ral es compleja y difícil, y lo bueno es que todos
vivamos con el mejor ánimo. Habrá a quien le
guste más o a quien le guste menos, cada uno ten-
drá su criterio, su ideología y hasta su voto, y es
absolutamente legítimo. Yo simplemente he partido
de que, tal y como establece la normativa, no es
cada centro el que debe establecer el criterio
común, porque entonces, si quisiéramos que hubie-
ra una imagen uniforme, tendríamos que votar
entre los centros, lo que el decreto foral dice no es
que deciden los centros, sino el Consejero, y, como

me toca decidir, he tomado una decisión que, por
otra parte, no ha alterado la situación en la que
estábamos porque mi predecesor había mantenido
la misma línea.

Con respecto a cómo se reciben, creo que es
bueno que, de acuerdo a la ley, y tal y como esta-
blecen las normas, cada uno elija la lengua en la
que quiere coger el folleto o recibir la carta. Y me
parece que es sano, que es saludable, que es bueno
que se vea que no hay nada raro y que los forma-
tos separados no impiden... Yo he estado en la
zona vascófona, he estado en centros de modelo D,
y me he sentido muy cómodo incluso hablándoles
en euskera, fíjese usted qué atrevimiento el mío, a
pesar de no saberlo, porque me parecía que era un
gesto adecuado de afecto hacia esa lengua que es
propia de Navarra y que se utiliza en algunas de
las zonas o espacios que me ha tocado visitar.
Incluso me carteo con algún alumno y me encargo
de que algún amigo, a título personal, no se preo-
cupe, que no utilizo recursos del departamento, me
eche una mano y conteste a estas cartas particula-
res para devolver la carta en euskera si me escri-
ben en euskera. 

Señora Pérez, como se hace en doble formato,
me dice usted que si es para ocultar el euskera. A
lo mejor otro radical me diría que es para ocultar
el castellano. Libertad y no imposición. Usted dice
que buscaría otro criterio común. Claro, eso haría
usted si estuviera aquí, por eso pensamos diferente
y por eso usted tiene los votos que tiene y nosotros
tenemos los que tenemos, estamos en el Gobierno,
actuamos conforme a la legalidad y actuamos
legítimamente. Y nada más.

Señora Zarranz, le agradezco su intervención.
Yo estoy dispuesto a comparecer aquí siempre que
se me pida, más allá de qué pueda pensar acerca
de si se trata de una pregunta o no. Pero, bueno,
yo estoy dispuesto a comparecer, y le agradezco
mucho su intervención.

Y a la señora De Simón le digo que hay varias
cuestiones. La primera es que no ha habido cam-
bio, mi predecesor lo hacía. Esto no es una cues-
tión de gobierno, el Gobierno ha decidido que no
sea una cuestión de gobierno, es decir, si se ha
aprobado un decreto foral diciendo que el compe-
tente es el Consejero, lo único que he hecho es lo
que había hecho mi predecesor y, además, en el
mismo sentido. Usted discrepa de la interpretación
jurídica. Pues muy bien, pero a mí me da mucha
más fiabilidad la que me ofrecen mis técnicos y los
juristas funcionarios del departamento que la que
pueda ofrecerme usted, con mi máximo respeto
hacia que mantenga una posición jurídica o una
interpretación jurídica distinta a la de los técnicos
de Educación.
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Simplemente quiero añadir una cuestión: las
lenguas no contaminan, las lenguas nos enrique-
cen infinitamente. Son una gran riqueza, y ojalá
supiéramos todos muchas y nos abrieran al mundo
y nos abrieran cada vez más la mente. 

Señora Sarasola, se me había olvidado un
apunte. Yo no he pedido que se destruya nada ni
esas historias. He dicho que hay una regla general
de uso de los soportes, un plazo limite para que se
haga efectiva, sí, el 31 de marzo de 2012, que lo
ha concretado usted, pero también dispuse que se
podrá autorizar la utilización de la forma bilingüe
en un único soporte cuando concurran circunstan-
cias especiales que así lo justifiquen. 

Tengo claro que mi actitud no es una actitud...
Vamos, yo no vengo aquí a destruir estatuas, como
pasaba me parece que en Afganistán, yo vengo aquí
a hacer la política democrática pausada, reposada,
sensata y razonable que creo que nos exige la plu-
ralidad de los navarros. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Consejero. Señorías, seguimos con
el orden del día.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Señor Presi-
dente, ¿puede hacer un pequeño receso, por
favor?

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Sí, seño-
ra De Simón, muchas gracias por solicitarlo.
Hacemos un pequeño receso de dos minutos.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 51
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 11 HORAS Y 56
MINUTOS.)

Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Educación
para informar sobre la Sección de la Len-
gua Castellana.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Señorías,
reanudamos la sesión de la Comisión con el tercero
y último punto del orden del día que, como conocen
ustedes, es la comparecencia, a instancia de la
Junta de Portavoces, del señor Consejero para
informar sobre la Sección de Lengua Castellana.
Esta comparecencia viene solicitada por el grupo
Bildu. Para la presentación de la misma tiene la
palabra su portavoz, la señora Sarasola Jaca.

SRA. SARASOLA JACA (7): Mila esker,
berriz ere, Presidente jauna. Gaurko honetan bi
agerraldi eskatuak genituen. Matizatu nahiko nuke
hemen talde parlamentario bakoitzak neurtzen
duela egiten dituen ekimenek zein neurrira arteko

garrantzia duten edo ez. Hain zuzen ere, aurreko
gaiari zegokionez, nik faltan bota dut bai UPN
zein PSNren jarrera agiri horiekiko, eta esan nahi
dut geuk konparezentzia eskatu genuela iritziak
jakin nahi genituelako. Bestela, badakit neronek
ongi aski galdera parlamentario bat egiten ahal
nuela. Neronek badakit ederki aski.

Denetara ere, gatozen oraingo honetan Lengua
Castellana atalari buruz. Pasa den azaroaren 4an
Kontseilari jaunak prentsaurrekoan agertu zuen,
eta gero ikusi genuen aurrekontuetan kontu honek
izango zuen partida zehatza, eta galdera egin nahi
genion, zeren, ikusi genuenaren arabera, Kontsei-
lari jaunak Lengua Castellana atala sortzeko moti-
bazioetan aipatzen ziguna zen batez ere gaztelania
hizkuntzaren irakurketa konprentsioan eta bat eta
beste hobetu beharra zela, eta horretarako sortzen
zela gaztelania hizkuntzaren arlo berezitu hau.
Beraz, jakin nahiko genukeena da, prentsaurreko
hartan eman zituen azalpenez gainera, ea zer
motibaziok eragin duen atal hau martxan para-
tzea. Bistan da gauzak nahi baldin badira, aukera
dagoela martxan jartzeko. Eta jakin nahi dugu
nahi hori zerk eragin duen, zer helburu izanen
dituen atal honek eta, bestetik, zer pertsonalarekin
kontatuko duen atal honek, nortzuk izanen diren
arduradunak… Pittin bat azal diezagun atal berri
honen nondik norakoen zioa. Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Sarasola. Señor Consejero, tiene
la palabra.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Muchas gracias, señor
Presidente. Señorías, como antes he entrado a
analizar mínimamente, puntualmente, que estaba
dispuesto a comparecer aquí, como es lógico y es
mi obligación, para lo que se me solicitase, sim-
plemente con la misma sinceridad le digo que creo
que es legítimo que usted pida lo que quiera por
considerarlo idóneo, pero también es legítimo que
ellos opinen lo que quieran sobre la incardinación,
adecuada o no, en un tipo determinado de iniciati-
va. Yo estaré dispuesto, me pongan el formato que
me pongan, como les he dicho, a venir aquí y a
explicarles lo que planteen.

Enlazo un poco con lo anterior porque quiero
comenzar subrayando que las lenguas, todas, son
tesoros de los pueblos y sociedades que las utili-
zan. El primer objetivo de la escuela es fomentar
el gusto por la lengua y dotar de habilidades lin-
güísticas a los alumnos. Los navarros y navarras
tenemos el privilegio de tener dos lenguas propias. 

Permítanme centrarme ahora en el castellano,
lengua oficial en toda Navarra, cuya nueva sección
suscita la solicitud de esta comparecencia. En el



departamento del que soy titular estamos seriamen-
te comprometidos para que todos los alumnos y
alumnas de Navarra alcancen un alto nivel de
dominio y aprecio del castellano. Ningún alumno
debe salir del sistema educativo sin saber leer com-
petentemente, escribir con corrección y expresarse
adecuadamente en castellano, sea cual fuere la
modalidad en la que haya cursado sus enseñanzas.

También, indudablemente, para aquellas fami-
lias que así lo deseen, de acuerdo a la legislación
vigente, garantizaremos un buen dominio de nues-
tra otra lengua propia, oficial en la zona vascófo-
na, un tesoro cultural de Navarra, el euskera, y
también para todos, indudablemente, intentaremos
un dominio funcional del inglés como lengua nece-
saria en el mundo de la globalización en que nos
movemos.

No es ello sino el reflejo claro de una clara
línea de actuación de mi departamento. Hemos
venido a sumar. El castellano es, además de len-
gua propia de Navarra, lengua oficial de la Comu-
nidad y de todo el conjunto de España y lengua
materna de una gran mayoría de navarros y nava-
rras, luego debemos cuidarla entre nuestros alum-
nos y alumnas y en nuestro sistema educativo,
debemos cuidar todas nuestras lenguas, pero, evi-
dentemente, debemos cuidar, como no puede ser
de otra manera, entre esas todas, nuestra lengua
oficial y, como digo, así lo vamos a hacer.

El castellano es no solo lengua vehicular de
Navarra y de España en su conjunto, sino uno de
los más importantes idiomas del mundo en cuanto
a número de hablantes después del chino y el
inglés, y también es la lengua a través de la cual
se han creado obras literarias de alcance univer-
sal que constituyen el acervo cultural de toda la
humanidad. ¿Cómo privar a nuestros alumnos y
alumnas de este goce, de este orgullo cultural?
Queremos, pues, también potenciar la literatura en
lengua castellana. 

Además, nuestra lengua castellana es un vehí-
culo de comunicación social imprescindible y
valiosísimo que nos permite entendernos con más
de cuatrocientos cincuenta millones de personas
en el mundo, lo que tiene una indudable trascen-
dencia en todos los ámbitos incluidos, lógicamen-
te, el laboral. Es una lengua que abre puertas y
traspasa fronteras. Si hasta hoy en día en Estados
Unidos están ocupados en fomentar el mejor
aprendizaje y dominio del castellano sería absurdo
que aquí desperdiciáramos la oportunidad e
incumpliéramos la obligación de ofertar lo mejor
a nuestros alumnos y alumnas en nuestras len-
guas. Lo vamos a hacer sin complejos. 

La lengua, y, por lo tanto, en este caso el caste-
llano, es la llave de paso para la comprensión, el
rendimiento y el éxito escolar de los alumnos en

cualquier materia y etapa. Un buen dominio del
idioma implica un desarrollo intelectual y com-
prensivo mucho más potente. A partir de estas pre-
misas, como departamento tenemos la obligación
de dotar a nuestros alumnos y alumnas de los
mejores argumentos y recursos para lograr este fin
con una de las lenguas más habladas del mundo
que además es nuestra. 

Todo esto, al menos, hizo que me pareciera
oportuno crear la nueva sección con las razones en
que profundizaré e incluso destacar, por qué no,
nuestro interés expreso por el cuidado de la lengua
castellana en un ejercicio tan sencillo como el
hecho de que se incardinara en el servicio de idio-
mas como ya sucedía con otras lenguas, en este
caso el euskera o el inglés y otras lenguas extranje-
ras, además de insertarla como tal sección en dicho
marco para, además, coordinar y centralizar las
acciones que se llevan a cabo en el servicio. Si este
sistema nos ha resultado, nos resulta eficaz en la
promoción del resto de los idiomas, ¿por qué no
íbamos a aprovecharlo en la sección de castellano? 

¿Por qué creamos la sección? ¿En qué base
apoya ese Consejero su decisión? La primera
razón es la situación lingüística de Navarra, con
dos lenguas propias: castellano y lengua vasca, y
fundamentalmente el inglés como lengua de comu-
nicación internacional. También el castellano lo
es, por cierto, y, sin embargo, la lengua castellana
carecía de sección propia. La segunda razón es
que la Comisión Europea instó a todos los países a
que tomasen medidas para desarrollar las compe-
tencias básicas, una de las cuales, quizás la com-
petencia básica por excelencia, es la competencia
comunicativa o lingüística en la lengua o lenguas
de cada país y en alguna lengua europea. En nues-
tro caso, con respecto a las lenguas europeas,
hemos optado claramente por el inglés y en algu-
nos supuestos introduciendo francés y alemán.

Por otra parte, conviene remarcar que la inclu-
sión de la competencia comunicativa en todas las
evaluaciones, tanto internacionales como naciona-
les y autonómicas, es un hecho, lo cual es más que
razonable. Nada se puede aprender bien si no se
comprende lo que te transmiten y de poco sirve lo
que no sabes expresar correctamente. Ahí radica
algo esencial. No recordarán, pero yo sí, aquello
que subrayé ya en mi primera competencia de que
todo profesor, con independencia de su asignatura,
es de una u otra manera un profesor de lengua.

Las evaluaciones internacionales, en concreto
PISA, evalúan la lectura comprensiva en las len-
guas de los países participantes. Navarra partici-
pa con muestra propia, y estos datos constituyen
un indicador de mejora tanto a nivel de Europa,
objetivos europeos 2020, como a nivel nacional y
de Navarra. Con respeto a las evaluaciones nacio-
nales, cabe recodar que la evaluación diagnóstica
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de carácter nacional se realiza en las comunida-
des bilingües en las lenguas de la Comunidad.
Finalmente, con respecto a las autonómicas, nues-
tras evaluaciones autonómicas evalúan entre las
lenguas el castellano. 

Ante este panorama, después de todo lo que he
dicho, es fácil deducir la importancia de que un
mismo servicio garantice la coordinación y cohe-
rencia del tratamiento de estas tres lenguas, dos
propias de Navarra, el castellano oficialmente en
toda nuestra Comunidad Foral y la lengua vasca
oficial en zona vascófona, y el inglés, principal-
mente como lengua de comunicación, necesaria,
entre otras razones, por la movilidad personal,
académica, laboral, etcétera, en el espacio mun-
dial. Esta coordinación tiene un nombre que es el
de enfoque integrado de las lenguas.

La creación de una sección específica para el
castellano dentro del servicio de idiomas iguala y
posibilita, con su nueva estructura, líneas comunes
de actuaciones y supervisión de las tres secciones,
de los tres idiomas, coordinadas al máximo bajo
una unidad de criterio y una misma dirección de
servicio.

La legislación navarra específica, la referida al
currículo escolar desde la Educación Infantil a la
Educación Secundaria Obligatoria, entiende y
refleja la importancia que en la sociedad actual
tiene la competencia comunicativa como factor
primordial ya inicialmente para el éxito escolar.
Les pide así a los profesores de todas las materias
que trabajen la comprensión lectora y la expresión
oral y escrita, y a los centros que garanticen en la
práctica docente de todas las materias un tiempo
dedicado a la misma en todos los cursos. 

En este sentido, la competencia lectora es una
de las destrezas más importantes que adquieren
los alumnos a medida que avanzan en las diferen-
tes etapas de su escolarización. Está en la base
para el aprendizaje en todas las asignaturas, es
fuente de disfrute y potencia alguna de las habili-
dades necesarias para participar de lleno en la
sociedad. En concreto, el castellano, junto con el
inglés, nos abre al mundo exterior. 

El informe PISA, desde su inicio en el año
2000, dedica un apartado específico a evaluar la
comprensión lectora y nos recuerda que la mejora
del rendimiento lector de un alumno tiene un
impacto indiscutible en su vida futura, tanto en sus
oportunidades académicas como en las laborales.
Quedó constatado en los informes PISA 2000,
2006 y 2008, así como en el estudio internacional
de progreso en comprensión lectora de 2011 y de
2006, como en las pruebas diagnósticas que
anualmente realiza el propio Departamento de
Educación, que tenemos que seguir impulsando el
aprendizaje de la comprensión lectora. Debíamos

y debemos actuar, se hizo y yo quiero y debo
impulsar dicha actuación. 

En el curso 2007 y 2008, en efecto, el Departa-
mento de Educación puso en marcha un plan para
la mejora de las competencias lectoras en Educa-
ción Secundaria Obligatoria con el objetivo gene-
ral de que todos los agentes que intervienen en el
proceso educativo del alumnado participen en la
mejora de su competencia lectora y de que se
involucre en ello el profesorado de todas las áreas.
A este plan se une Educación Primaria desde hace
dos cursos y pasa a denominarse Plan institucio-
nal de la lectura, con una serie de objetivos que si
acaso en el momento de la réplica les complemen-
taré, si tienen un especial interés.

Señalado esto, no debemos perder de vista que
la lengua castellana es materia común en todos los
centros, sea cuál sea su modelo lingüístico. Quiero
destacar, en primer lugar, que, según la Constitu-
ción Española, el castellano es la lengua oficial
del Estado y todo los españoles tienen el deber de
conocerla y el derecho a usarla. Y a tenor de nues-
tra Ley Orgánica de Amejoramiento, también el
castellano, como ya les he dicho, es la lengua ofi-
cial de Navarra. 

No perdamos de vista, decía, que es materia
común de todos los centros, sea cual sea su mode-
lo lingüístico, y quiero aprovechar para destacar
aquí el reciente reconocimiento por parte del
Ministerio de Educación del anterior Ejecutivo
hacia dos centros de distinto modelo: el IES Biur-
dana y Oteiza, coincidentes, sin embargo, en sen-
dos magníficos trabajos en castellano utilizados
como referentes a nivel de toda España para el
fomento de la promoción de la lectura y escritura.

Por otro lado, el tratamiento integrado de las
lenguas requiere tanto la programación de tareas
lingüísticas por parte de todos los docentes como
de coordinación temática, es decir, los docentes de
toda las disciplinas programan productos textuales
y las disciplinas lingüísticas se integran en las no
lingüísticas. Por poner un ejemplo, si en ciencias
naturales se está estudiando la migración de las
aves, en las asignaturas lingüísticas podrían utili-
zarse textos y contenidos en castellano o en la len-
gua que sea relativos a ese tema. 

Creo que a lo largo de esta intervención han
quedado expuestos de manera detallada motivos y
finalidades a potenciar y coordinar simplemente
con el traslado, la presencia y la creación de una
sección de castellano hacia el servicio de idiomas. 

Permítanme, en todo caso, concretarles algún
objetivo específico de la Sección de Lengua Caste-
llana. En primer lugar, queremos que elaboren, en
coordinación con las otras secciones lingüísticas
del departamento, orientaciones metodológicas
para que todos los centros escolares de nuestra
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(8) Traducción en pág. 33.

Comunidad implementen proyectos lingüísticos de
centro, lo cual, por cierto, es ir más allá de los
planes de mejora de la competencia lectora.

En segundo lugar, queremos potenciar que el
profesorado de los ámbitos no lingüísticos des-
arrolle los currículos de sus áreas sistematizando
su contribución a la mejora de las habilidades y
destrezas lingüísticas como un contenido de des-
arrollo transversal. 

En tercer lugar, queremos implicar a las fami-
lias o entidades, bibliotecas y otros agentes educa-
dores externos a la escuela, en la mejora de la
competencia lingüística, lectura, expresión oral y
expresión escrita de nuestros jóvenes. 

Y no quiero ni debo dejar de aludir aquí al des-
tacado papel educador, y más en esta materia, que
los medios de comunicación, desde la prensa a los
digitales, pasando por los audiovisuales, pueden
jugar en la mejora de esta competencia. Los
medios de comunicación son muy importantes
para el adecuado desarrollo de la comprensión y
de la expresión lingüística de nuestros alumnos, de
nuestros niños y niñas y de nuestros jóvenes. Y me
gustaría, en ese sentido, aprovechar para hacer un
llamamiento a la responsabilidad con respecto a
sus contenidos, a fin de que las parrillas respeten
los horarios infantiles y los periódicos puedan ser
accesibles a todas las personas y eviten, lo digo
con claridad, los anuncios de contactos que hacen
no especialmente aconsejable o, por decirlo con
más claridad, absolutamente desaconsejable su
presencia en un elemento educador, aunque solo
sea simplemente por la falta de respeto a la digni-
dad de la mujer. No es la primera vez que lo digo
ni será sin duda la última, pues es obvio que como
sociedad, como instituciones necesitamos de la
colaboración de los medios.

Concluyo refiriéndome a los medios personales
y económicos de esta sección. Son muy simples,
simplemente hemos incardinado –ha habido que
crearla y ha habido una modificación de estructu-
ra– la sección en el Servicio de Idiomas. Faltaría
más, idioma es. La sección stricto sensu, y sin per-
juicio de que recibe todo el apoyo que requiere del
resto del departamento, cuenta con un jefe de sec-
ción, un asesor de formación y una persona para
la realización de tareas administrativas. Su presu-
puesto, además de los costes de personal que se
deducen de lo que ya les he relatado, es para el
presente año de 30.570 euros, contenido en parti-
das para la formación del profesorado –15.000
euros– para la convocatoria anual del premio de
fomento de la lectura –2000– y, finalmente, para
publicaciones, estudios y experiencias educativas
–13.570–. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Consejero. Tiene la palabra la
señora Sarasola.

SRA. SARASOLA JACA (8): Mila esker, Kon-
tseilari jauna, emandako azalpen hauen guztienga-
tik. Egia esan, eskertzen dizugu eman dizkiguzun
azalpen hauek guztiak, zeren hainbat zalantza
bagenituen, ez baitugu lehenago aukerarik izan
kontu honetan sakontzeko.

Lehenik eta behin, agertu nahi dut ados nagoe-
la Kontseilari jaunarekin bete-betean esaten due-
nean hizkuntza guztiak ondare direla eta harrota-
sun motibo direla. Geuk ere bat egiten dugu zentzu
horretan, eta espero dugu Kontseilari jaunak ere
hizkuntza guztiez mintzatzen denean inolako salbu-
espenik gabe egitea, hau da, hizkuntza guztiei
rango berbera ematea, hizkuntza guztiei ondare
izatearen rango berbera ematea.

Denetara ere, guri kontu honetan deigarri egin
zitzaiguna da krisi ekonomiko garai hauetan, hain
gutxi egiteko aukera dagoen garai honetan, diru-
rik ez dagoen garai honetan eta hainbeste behar
dauden garai honetan, atal berri batekin ausartu
dela Kontseilaria eta atal berri hau martxan para-
tu duela. Honek ematen digun agerpena da, hain
zuzen ere, borondatea baldin badago, gauzak egin
daitezkeela, badagoela dirua.

Lehen Kontseilari jaunak, Nafarroako Antzerki
Eskolaz mintzatu denean, esan du zenbat aldiz
akordatu diren departamentuan Antzerki Eskolari
ematen zaion diru horrekin zenbat gauza egin dai-
tezkeen. Beraz, nik aipatu nahi dudana da boron-
date kontua dela, eta nahi bada, gauzak konpon
daitezkeela. Eta Lengua Castellana atala sortzeko
dirua baldin badago, beste gauza asko egiteko ere
dirua dagoela. 

Ezin dut ahaztu gabe utzi inondik ere euskara
hizkuntzako aurrekontua erdira jaitsi dela azken bi
urteetan, ingelesaren aurrekontua ere jaitsi dela
diruz iaztik honat, eta geuretzako sorpresa izan da
ikustea Nafarroan hitz egiten den hizkuntza hone-
tan, hau da, Nafarroan herritar guztiek ezagutzen
duten hizkuntza honekiko kezka hau izatea Kon-
tseilari jaunak.

Zergatik diodan kezka? Ikusten duguna da gaz-
telaniaz mintzatzen den jende askoren ama hizkun-
tza gaztelania dela eta kalean edozein lekutan min-
tzatzeko aukera dutela. Guk gustura egin ahal
izango genuke euskaraz, baina ez dugu horretarako
aukerarik. Denetara ere, ikusten duguna da gazte-
laniaz daudela telebista ikaragarri, komunikabide
ikaragarri, eta ados Kontseilari jaunak esan due-
nean hainbat komunikabideetako mamiak aztertze-
koak direla, duda izpirik gabe. Baina harrigarria



egiten zaigu zer kezka edukitzen ahal dugun gazte-
laniarekin arazoren bat baldin badago. Gainera, ez
dugu ulertzen oso ongi nondik etorri den arazoa,
eta identifikatu nahiko genuke. Hau da, gazteleraz
jaio, bizi eta hazten den pertsonak, zer errefortzu
gehiago behar du gaztelaniarekiko?

Ezinbestean ere, jarraitu nahiko genuke esaten,
Kontseilari jaunak egin digun agerraldi honetan,
gaztelerak 500.000 hiztun nola dituen, munduko
lau hizkuntza mintzatuenen artean dagoela… Bai,
orduan errefortzua behar du? Galdera da. Ni ez
naiz sartuko hizkuntza baten alde edo beste baten
kontra, inondik ere, baina galdera da, atentzioa
deitzen digulako.

Eta agerraldia eskatu badugu –berriz ere hasi-
erako motibaziora bueltatuko naiz– da esateko,
nahi baldin bada, dirua dagoela gauzak egiteko,
eta horretara lotuko naiz berriz ere. Beraz, krisi
garaiaren aitzakia, hainbeste gauzatan erabili
duzuena hainbeste proiekturekin bukatzeko eta
hainbeste egitasmo kolokan uzteko, esan nahi
dizuegu hein batean ez zaretela egia esaten ari.
Mila esker.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias. Abriremos un turno de portavoces. Por
UPN, tiene la palabra la señora González.

SRA. GONZÁLEZ GARCÍA: Muchas gracias,
señor Presidente, y buenos días de nuevo, señorí-
as. En este caso, en cuanto a la Sección de Lengua
Castellana, lo que tiene que hacer nuestro partido
inicialmente es darle la enhorabuena al Consejero
por la creación de esta sección. Nosotros también
dimos la enhorabuena al Consejero en su momen-
to, en la legislatura anterior, cuando creó el Insti-
tuto Navarro del Vascuence-Euskarabidea. Enten-
dió en ese caso mi partido que era necesario que
el euskera, como lengua propia de Navarra, efecti-
vamente, tuviera un espaecio, vamos a decirlo así,
delimitado en el cual, obviamente, hubiese funcio-
narios y hubiese personal que se dedicase al cui-
dado de ese idioma puesto que hablábamos de una
lengua minoritaria. En ningún caso, como le gusta
decir a la señora Sarasola, hablamos de lenguas
minorizadas, cuando en ningún momento en la
Carta Europea de lenguas minoritarias se habla
de esta lengua como una lengua minorizada.
Aparte de eso, Unión del Pueblo Navarro, nos-
otros lo hemos dicho y lo vamos a seguir haciendo,
ha sido un partido político que ha apostado de una
manera muy fuerte por el inglés, empezamos en la
pasada legislatura y lo vamos a seguir haciendo
en esta. 

Por lo tanto, nuestro compromiso con los idio-
mas es y va a seguir siendo muy fuerte, indepen-
dientemente de que sea el castellano, de que sea el
euskera, de que sea el inglés, de que sea el alemán
o de que sea el francés, como también ha nombra-

do el señor Consejero. Por cierto, el francés va a
ser una de las lenguas potenciadas en la zona vas-
cófona, por su nivel fronterizo con el país francés,
con el país galo. 

Hablaba la señora Sarasola de que el Conseje-
ro iguala el rango de las lenguas, y yo le quiero
decir que el Consejero no tiene no tiene que igua-
lar absolutamente nada. Nosotros no entendemos,
además, que existan diferencias entre las lenguas;
le dije, y se lo vuelvo a repetir, que son los ciuda-
danos los que eligen libremente, dentro del marco
que existe en la Comunidad Foral de Navarra, por
un idioma o por otro. Yo le quisiera hacer una pre-
gunta: ¿habrá que reforzar el inglés de igual
manera? Porque, obviamente, usted dice que el
castellano es una lengua en la que usted sale a la
calle y no tiene ningún problema para comunicar-
se, pero, efectivamente, al euskera se le trata de
una manera especial en Navarra, y es así, le guste
más o le guste menos. Le vuelvo a decir que existe
el Instituto Navarro del Vascuence, con cuatro
millones de euros, para esta legislatura. ¿Habrá
que reforzar el inglés cuando existen ya más de
sesenta centros en Navarra que están dando el
programa TIL, un programa en inglés que va a
permitir que los escolares navarros, que los jóve-
nes navarros adquieran una comprensión no solo
lectora sino también escrita y comunicativa en
inglés? ¿Habrá que crear una sección en inglés
para reforzar este idioma? Porque, obviamente,
los que no somos bilingües en euskera-castellano
pero sí somos bilingües en inglés, quizás queramos
o las familias nos demanden que exista una sec-
ción especial o que exista un cuidado especial en
este idioma. A día de hoy no existe. A día de hoy
existen dos instituciones, en este caso dos seccio-
nes, una dedicada al euskera y otra dedicada a la
lengua castellana. Por cierto, que esta sección
está integrada, como muy bien le ha dicho el Con-
sejero, dentro de la sección de idiomas del Depar-
tamento de Educación, cuando el euskera, se lo
vuelvo a decir, tiene un tratamiento muy especial
en esta comunidad autónoma con la creación de
un organismo autónomo como es el Instituto Nava-
rro del Vascuence. 

Por lo tanto, lo que nosotros tenemos que decir
y lo vamos a seguir haciendo es que uno de los
pilares fundamentales del programa electoral de
Unión del Pueblo Navarro ha sido el de los idio-
mas, y ese compromiso con la ciudadanía navarra
sigue existiendo, porque además estamos viendo
que existe una acogida muy grande del programa
en inglés, no le vamos a llamar modelo, como en
una ocasión me decían, porque es cierto que no
existe como tal, pero le pido al señor Consejero
que esta legislatura lo agilice lo más posible para
que, efectivamente, exista una regulación lo más
pronto posible, y, obviamente, lo que tiene que
hacer UPN, vuelvo a decirlo, es darle la enhora-
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(9) Traducción en pág. 33.

buena porque nosotros seguiremos apostando por
el castellano, seguiremos apostando por el vas-
cuence y seguiremos apostando por los demás
idiomas europeos o no. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora González. Por el Partido Socialis-
ta, tiene la palabra el señor Rascón.

SR. RASCÓN MACÍAS: Muchas gracias,
señor Presidente. En primer lugar, quiero agrade-
cer la extensa información que nos ha proporcio-
nado el Consejero sobre esta cuestión que me van
a permitir que diga que es una cuestión estricta-
mente propia del mismo y de su departamento. Los
Consejeros del Gobierno de Navarra, tanto el de
Educación como el de Hacienda como el de Presi-
dencia como todos ellos, se supone que tienen
autonomía, y así lo establece la ley, para definir
cuál es la estructura de su departamento y cómo lo
organizan, en qué tipo de secciones o en qué tipos
de servicios se organiza cada departamento. Por
tanto, en cuanto a lo que aquí se planteaba, que es
la explicación sobre esta Sección de Lengua Cas-
tellana, se explica cómo se organiza, se pone sobre
la mesa, y no hay nada que decir. Insisto, está den-
tro de lo que es la autonomía y las funciones pro-
pias del Consejero y de cada uno de los departa-
mentos de este Gobierno.

Al final, parece que todo se quiere llevar al
mismo debate, a un debate que parece intermina-
ble sobre si hay unas lenguas que predominan
sobre otras, sobre lo que yo en alguna otra Comi-
sión he denominado victimismo, que no ha sentado
bien. Lo siento. Es un debate que está bien que se
mantenga, pero no me parece razonable llevar
todo, absolutamente todo a los mismos términos. 

En este sentido, sí que me gustaría recordar
algo que ha dicho la señora González, que la exis-
tencia de Euskarabidea, del Instituto Navarro del
Vascuence, de alguna forma pone de manifiesto el
interés y la importancia que este Gobierno da a
una de nuestras lenguas cooficiales, el euskera.
Aquí estamos hablando de que se ha constituido la
Sección de la Lengua Castellana, que, en principio,
tendría que tener su importancia también puesto
que es una lengua, obviamente, más hablada que el
euskera, pero sin embargo es una sección, tiene
rango de sección. El Instituto Navarro del Vascuen-
ce-Euskarabidea, tiene rango de dirección general.
Quiero decir que ahí creo que se pone de manifies-
to que hay ciertas diferencias, y esas diferencias
están ahí. No sé, me parece que estamos dando
muchas vueltas, quizás demasiadas vueltas a lo
mismo. El interés y la importancia que las cuestio-
nes deben tener yo creo que ya se han puesto de
manifiesto, creo que todos nos hemos manifestado

una y otra vez y de manera reiterada, creo que
todos conocemos cuál es nuestra postura en estos
temas, y me parece un poco marear la perdiz seguir
dando vueltas a lo mismo. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Rascón. Por Nafarroa Bai, señora
Pérez, tiene la palabra.

SRA. PÉREZ IRAZABAL (9): Eskerrik asko.
Hasteko erranen dut gauza batean bederen denok
ados gaudela, eta hori pozteko modukoa iruditzen
zait. Denok ados gaude hizkuntza guztiak ondare
bat direla. Horraino denok ados. Erran behar dut
gero eta hizkuntza gehiago jakin, ahalik eta abera-
tsagoak izanen garela. Baina altxor bat da, polita
da, ondare bat da, betiere erabiltzen baldin badu-
gu. Aurreko egunean erran nuen bezala, marko
batean jartzeko, erakusketa batean jartzeko ez, ez
da horretarako, ez euskara, ez gaztelania eta ezta
ere ingelesa, eta horrela jarraituko genuke.

Ulertzen ahal dugu zer politika linguistika
daraman Hezkuntza Departamentuak atalak izen-
datzerakoan zenbait gauzetan. Ulertzen dugu eus-
karak atal bat izatea, eta ulertzen dugu, argi dago
zergatik, euskarak babesa behar duela, bultzada
behar duela. Nik uste dut hori ez zaigula inori
eskapatzen. Hori hala da eta ez da guk erraten
dugun zerbait, baizik eta kanpoan ere erraten digu-
tena da, gutxiengoen hizkuntza bat da eta, beraz,
bultzada eta babesa behar du. Ingelesa eta, oroko-
rrean, atzerriko hizkuntzak bere atala izatea ere
ulergarria izaten ahal da nonbait, gainera jakinda
hori dela gobernuak bereziki egin duen apustua.
Behin baino gehiagotan aipatu du eta gu beti ager-
tu gara eleaniztasunaren alde. Beraz, ados.

Gero gaztelania atala ikusterakoan, jakin nahi-
ko genuke zergatik eta zertarako. Gaur Kontseilari
jaunak zenbait gauza aipatu ditu eta ados egoten
ahal gara. Nik kezka hori jada bere momentuan
adierazi nuenez, aurrekontuak ikusterakoan begi-
ratu nuen ez bakarrik zeintzuk diren partidak, nola
goitu, nola jaitsi, betikoa, baizik eta beste gauza
bat ematen digutena: programen egitura eta pro-
gramen deskribapena. Hor ikusten dugu 421 pro-
graman dagoela eta erraten genuen: hemen ager-
tuko da gaztelania atalak zertan gastatuko duen,
zer egingo duen, zer eskatuko diogun. Eta egia
erran, behin baino gehiagotan begiratu dugu,
baina zehatz-mehatz ez dugu deus ere ikusi. Erran
behar da ere, lehen ahaztu zaidalako, antzerkiare-
kin gauza bera gertatzen dela: artistiko bai, baina
zenbait gauza ez dira agertzen; musika bai ager-
tzen dela, baina antzerkia ez. Hemen gauza bera
gertatzen da: agertzen da euskara, agertzen dira
atzerriko hizkuntzak, eta gero bai, eta lotzen dut
gaur Kontseilariak esan duenarekin, agertzen da



behin baino gehiagotan irakurketa, ahalegin bere-
zia egin behar dela gure ikasleek ongi irakurtzeko.
Guztiz ados nago. Oso gaitasun inportantea da.
Beraz, horretan ere ados gaude.

Baina nik hemen zalantza bat dut. Irakurtzeko
gaitasuna ongi menperatzeko behar al da hau?
Gaztelaniaz bakarrik irakurriko dugu? Ez, euska-
raz ere bai. Zuk aipatu duzu momentu batean gaz-
telania giltza dela gero beste ikasgai guztietan
ongi joan ahal izateko, eta egia da, funtsezkoa da,
behikularra da, baina ez al da euskara baita ere
behikularra eta ez al da giltza baita ere gure ikas-
leek, D ereduko ikasleek, beste ikasgai guztiak
menperatu ahal izateko? Berdin-berdin.

Gero, eta hau ez du hainbeste ikustekorik hiz-
kuntzekin, baina beti irakurketaz ari garenean ari
gara hizkuntzaz: gaztelania, euskara, ingelesa,
berdin da. Baina matematikaria naizenez, behin
baino gehiagotan erraten dut irakurtzea ez dela
bakarrik hizkuntza bat menperatzea eta ikustea.
Badira testu mota aunitz, beste batzuen artean
matematikoak, eta matematika klaseetan hori lan-
tzen genuen, hori egin behar genuelako, konpromi-
soa hartua genuelako eta irakurketa plan barrene-
an dagoelako. Erran duzu gaztelania komuna dela
ikastetxe guztietan. Matematika ere komuna da
ikastetxe guztietan. Irakurketa kezkatzen baldin
bagaitu, zer irakurketa mota kezkatzen gaitu?
Gaztelania inportantea da toki guztietan ematen
delako, hala da, baina matematika ere eta ez dago
matematika atala. Ez dut erraten egon behar
denik. Mesedez, ez gaizki ulertu. Nik uste dut
batzuetan argudioak begiratu behar ditugula pittin
bat gehiago eta ez brocha gorda erabili. Nik ere
aldarrikatzen dut matematikak duen garrantzia
irakasle guztiongan. Erraten dugu: hizkuntza ira-
kasleak dira irakasle guztiak. Bai, eta matematika-
koak ere, arrazonamendua landu behar dutelako,
espiritu kritiko landu behar dutelako. Zenbait
gauza matematika arloan lantzen direnak besteok
ere lantzen dute, eta –berriz ere errepikatzen dut–
ez dago matematika atala.

Zalantzan jarri gabe gaztelaniak beharrak ditu-
ela eta hobetu behar dela konpartituta, nire kezka
da, hau guztia egin behar bada, eta igual egin
behar da, gaztelania hobetzeko eta gaztelaniaz
mintzatzeko eta irakurtzeko gaitasuna hobetzeko,
bultzada hau eman behar bazaio, zer bultzada
eman behar zaio euskarari?, bultzada berezia
behar duelako. Eta jarriko dut adibide bat. Nik hau
normalean erabiltzen dut. Bi pertsonen altuera ber-
dintzeko gauza bat baino gehiago egiten ahal da:
edo batek altuera hartzen du edo besteari hankak
mozten dizkiogu. Eta ez dakit nik zer egiten duen
gobernu honek euskara eta gaztelania berdintzeko.
Argi dago non dagoen gaztelania eta non dagoen
euskara, eta uste dut argi dagoela euskara handitu
behar dela, eta ez dut eskatzen gaztelania jaistea,

inolaz ere. Orduan, zer egiten du gobernuak? Gaz-
telania handitu. Baina hemen dago euskara. Eta
euskarari moztu. Ez dakit, nik uste dut hor zerbait
eskapatzen zaigula. Hori da nire inpresioa, ez dut
erraten hala denik, bakarrik nire inpresioa dela.

Argi dago, eta hala agintzen digu Eurogutunak,
babes berezia eta bultzada berezia behar duela
euskarak, gainera, ezin dela hartu inolaz ere baz-
terkeriatzat bezala. Beraz, gaztelaniarengatik egi-
ten duzun guztia ongi, ea noizko euskararekin
horrelako zerbait.

Gainera, erran behar da atal hori sortu duzue-
la erranez egitura jaitsi behar zela, baina hau ez
da egitura jaistea. Atal honek buru bat izanen du,
suposatzen dut atalburua izanen dela, 30.000 euro
kudeatzeko. Beraz, bere soldata, oker ez banago,
berak kudeatzen duen kantitatea baino handiagoa
izanen da.

Eta bukatzen dut bi galderekin. Lehen zuk
erran diguzu santo bat janzteko ez dela beste bat
biluzi behar. Nire galdera da, santo hau janzteko,
eta segur aski jantzi behar zen, zer santua biluztu
duzue? Eta beste bat, eta honekin benetan buka-
tzen dut. Zuk erran duzu sentimenduei zenbakiak
jarri behar omen zaizkiela. Ni ez nago ados. Senti-
menduak eta emozioak gauza bat dira, matematika
beste bat. Baina sentimenduei, emozioei zenbakiak
jartzen baldin bazaizkio, eta honekin nolabait jarri
baldin badiozue gaztelaniaren aldeko sentimendu
horri zenbaki bat, zer zenbaki jarri diozue euska-
rari? Zero jarri diozue, euskarazko komunikabide-
ei bezala? Hori da galdera. Besterik ez.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Pérez. Por el Partido Popular de
Navarra, tiene la palabra la señora Zarranz.

SRA. ZARRANZ ERREA: Muchas gracias de
nuevo, señor Presidente. Nosotros, desde luego,
como ha dicho la señora González antes, no pode-
mos sino dar la enhorabuena al señor Consejero
por esa idea, que nos parece una idea fantástica.
Nosotros sí que creemos que hay que potenciar el
español porque a mí por lo menos me da verdade-
ro dolor de corazón cuando veo cómo nuestros
jóvenes ahora mismo cometen las tropelías que
cometen con el idioma: haber con hache, con be,
con uve, nadie sabe muy bien ni cómo lo pone. Me
parece que cada vez va a más en lugar de ir a
menos, creo que se cometen muchísimos más erro-
res ortográficos y gramaticales y creo que es más
que necesaria una sección para corregir estas
cuestiones.

El único pero que yo le pongo a esta sección es
que creo que debería llamarse Sección de Lengua
Española, porque es que el idioma es el español,
no el castellano, aunque también se le puede lla-
mar castellano. Creo que el matiz, aunque es un
poco sencillo, es un matiz. El español es la lengua
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de todos los españoles, tenemos derecho y deber
de conocerlo. Eso es lo que dice la Constitución. 

Y sobre el debate castellano y euskera, creo
que es un debate que no debería ni producirse.
Estamos hablando de la lengua española, de la
lengua castellana en este caso, de la Sección de
Lengua Castellana, vamos a ceñirnos a la Sección
de Lengua Castellana. Hablar de si esto nos pare-
ce bien, pero decir siempre es que queremos el
euskera, queremos euskera, bueno, pues el debate
del euskera será sobre el euskera y el del español
será sobre el español, pero estar hablando conti-
nuamente de una confrontación entre ambas len-
guas a mí personalmente no me gusta, y creo que
quedó bastante claro el otro día que no es porque
tenga precisamente animadversión al euskera.
Nada más. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora Zarranz. Por Izquierda-Ezkerra,
señora De Simón, tiene la palabra.

SRA. DE SIMÓN CABALLERO: Buenos días
de nuevo. Muchas gracias, señor Presidente. Gra-
cias, señor Iribas, por la respuesta que nos ha
dado, porque la verdad es que ha sido extensa y
creo que incluso ha ido un poquito más allá de las
preguntas que le hacían. En este sentido, por cómo
ha ido el debate, un previo, y es que, desde luego,
nuestra apuesta por el tratamiento integrado de
las lenguas es total, pero no es porque a nosotros
nos parezca, sino porque hoy la comunidad lin-
güística así lo asume y entiende que es la mejor
manera de aprender, pero sobre todo si la oferta
lingüística en Navarra satisficiera toda la deman-
da en los modelos A, D y G en toda Navarra y
nunca desde la confrontación de las lenguas, que
si el inglés, que si el castellano, que si las propias.
Yo creo que comparar las lenguas oficiales con las
lenguas extranjeras es un error y, por lo tanto,
como decía, nunca desde la confrontación.

Y me voy a centrar en el tema de hoy. Me voy a
permitir, señor Consejero, hacerle unas preguntas.
Usted decía que el objetivo de esta sección es
mejorar las competencias comunicativas en caste-
llano, y yo le quería preguntar si han detectado
algunas deficiencias en algunas zonas de Navarra
o en algunos modelos lingüísticos del uso del cas-
tellano en relación con la compresión y expresión
oral y escrita del castellano, o español, para pro-
poner esta sección, porque los informes tanto de
evaluación nacional como los autonómicos no
parece que nos pongan muy mal al respecto, pero
no quiero decir que no haya que mejorar, siempre
hay que mejorar. También quería preguntarle si
hay algunas líneas inmediatas de actuación desde
esta sección, aunque usted ya ha comentado los
objetivos más generales, y, esta pregunta es un
poco más técnica pero es que la creación de esta
sección a mí me ha sugerido esta pregunta, si pre-

vén alguna modificación del currículo en la ense-
ñanza obligatoria al respecto. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señora De Simón. Señor Consejero, tiene
la palabra para responder a las preguntas.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Muchísimas gracias a
todos. Voy a intentar responder de manera ordena-
da a las cuestiones que me han planteado, si es
que me acuerdo de todo y de lo que he puesto en
las notas que he tomado. ¿Hacía falta este refuer-
zo, señora Sarasola?, ¿hacía falta esta coordina-
ción? Yo creo que sin duda, no solo desde mi res-
ponsabilidad como Consejero sino porque
realmente basta estar en las redes sociales o que te
toque leer escritos de peques y de adultos incluso
con titulación universitaria para detectar que hay
posibilidades de mejora, por decirlo en términos
suaves. Yo no sé si usted detecta esos errores gra-
maticales en castellano porque igual su lengua
vehicular es el euskera y lee en euskera, pero en
castellano hay posibilidades de mejora, y, desde
luego, no seremos nosotros los que nos sintamos
cómodos en una posición de autocomplacencia y
no veamos las posibilidades de mejora que, indu-
dablemente, además, van a revertir no solo en que
se utilice mejor la lengua, en que se exprese uno
mejor y en que comprenda uno mejor, sino, en
definitiva, en las mejoras de todas las capacidades
intelectuales y de aprendizaje. Usted me dice que
no se cree que afecta y condiciona al resto de com-
petencias y que los resultados de las evaluaciones
no indican que el alumnado de Navarra ya no
pueda mejorar en este aspecto. Pues yo le digo
que sí, que sí puede mejorar y que estamos para
que mejore. 

Me ha dicho que se va a acordar de la sección
de la lengua y de su presupuesto y que de alguna
manera lo va a tener como referente en las ocasio-
nes en que hablemos de crisis para decir: ¿ve
usted cómo hay dinero cuando se quiere? Le voy a
explicar un poco iba a decir un matiz, pero no es
un matiz, es una rectificación. Lo que se ha produ-
cido en el departamento es una modificación de lo
que antes se denominaba Servicio de Planificación
Lingüística Escolar, al que, es verdad, se le ha
añadido, por un lado, la Sección de Lengua Caste-
llana, que es nueva, aunque algunas de sus tareas
se hacían en otras secciones, pero ello no ha
supuesto aumentar las secciones dedicadas a idio-
mas, ya que se han refundido dos que se dedicaban
a lenguas extranjeras y, por otro lado, la de ense-
ñanzas artísticas y gestión de la Ciudad de la
Música, que antes eran dos y no estaban en este
servicio sino que dependían directamente del
Director General de FP y Universidades. Resulta-
do: de cinco secciones hemos pasado a cuatro.
Resultado presupuestario para que me lo recuerde,
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por favor, en todas las actuaciones con ocasión de
la réplica: hemos dicho que vamos a dedicar
30.570 euros y en esas partidas específicas, por
fortuna, cuando lo vivimos –qué bonitos tiempos
eran– el año pasado no dedicamos 30.570, sino
que dedicamos 40.400, con lo cual, como decía
aquel, me alegro de que me haya hecho esa pre-
gunta aunque la verdad es que siento habérsela
contestado así porque lo que me hubiera gustado
es poder haberla dotado de más contenido econó-
mico, pero creo que lo importante fundamental-
mente es que vamos a ganar una enorme coordina-
ción, que vamos a poner en contacto y en el mismo
tratamiento integral tanto al castellano o español
–luego hablaré de eso con la señora Zarranz–
como al euskera y al inglés, evidentemente,
sabiendo que el euskera, además de tener una sec-
ción, tiene, como muy bien ha dicho el señor Ras-
cón, un organismo autónomo, con un director
gerente, con un director de servicio, etcétera. 

Señora González, es usted la que más me ha
hecho temblar porque en un momento dado he
dicho: a ver si me he olvidado del francés y tengo
bronca en casa, pero no, me he fijado que había
mencionado el francés, que, evidentemente, es una
de las cosas que nos preocupan aunque solo sea
por la proximidad geográfica y en muchos casos
cultural. Digo bronca en casa porque en casa nos
gustan mucho los idiomas y al francés, por razo-
nes propias, le tenemos un especial cariño. 

Señor Rascón, le agradezco mucho su interven-
ción. Es verdad que yo siempre intento moverme
en el estricto ámbito de mis competencias y de
alguna manera ya le subrayado que, efectivamen-
te, tiene usted razón, el euskera tiene su organismo
autónomo, el instituto Navarro del Vascuence-Eus-
karabidea, tiene un director gerente y uno de ser-
vicio y además tiene la sección de Servicio de
Idiomas. 

Señora Pérez Irazabal, me iba a reír un poco,
cuando me propone crear la sección de matemá-
ticas...

SRA. PÉREZ IRAZABAL: No se lo he pro-
puesto.

SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN (Sr. Iri-
bas Sánchez de Boado): Vale, vale, lo retiro. Cuan-
do me ha hablado usted de la sección de matemá-
ticas he pensado: me está diciendo la
representante de Bildu que gasto demasiado y Na-
Bai me dice que a ver por qué no... Digo: si ade-
más, la que tenía que estar austera es Na–Bai, que
acaban de cerrar la sede, no se ponen muy de
acuerdo aquí, se ve que... (Murmullos) Le he
entendido mal, perfecto. 

También le digo una cuestión. Efectivamente,
he dado una extensa explicación, al gasto ya me
he referido. Yo creo que tampoco entramos a defi-

nir cada uno de nuestros Bachilleratos, hay un
Bachillerato Artístico y yo estoy convencido de
que uno no se puede expresar bien si antes no ha
leído. Y sí, le he dicho a usted que todos los profe-
sores son de una u otra manera profesores de len-
guas. Mire, en matemáticas yo le voy a decir que
conozco personalmente a algún alumno que no es
capaz de resolver los problemas porque no com-
prende semánticamente el enunciado de los mis-
mos, luego fíjese la importancia que tiene porque,
evidentemente, a lo mejor lo sabe hacer, pero no lo
sabe resolver. 

Desde luego, nosotros no planteamos las len-
guas en términos de confrontación ni de conflicto,
se pueden y yo diría casi en el mundo en el que
vivimos se deben aprender una, otra, otra si se
puede, y si se puede otras más, sobre todo yo creo
que es súper importante aprender y aprender bien.
Y la verdad es que creo que siempre hay oportuni-
dades de mejora, por decirlo, como he dicho
antes, en términos positivos. Hay que ver lo que se
ve cuando uno navega por los mundos de Twitter,
por no entrar ya en el formato papel.

Me dice que no se reduce la estructura. Ya le
he dicho que es falso y ya se lo he demostrado. Y
me dice que qué santo hemos desvestido para ves-
tir este santo. Ya ve que no hemos tenido que
incorporar o que sumar nuevos gastos. Me dice
que es cero lo que vamos a poder aportar a los
medios de comunicación en euskera, y ahí le digo
que es usted muy mala sumando. Y acabo ya. Per-
mítanme la broma, porque en términos de broma
se lo digo, pero, evidentemente, decir que cero,
pues creo que no. 

Ha habido una cosa curiosa que he apuntado.
Dice: las matemáticas a veces generan importan-
tes emociones. No sé si lo ha dicho, lo digo yo.
Estoy absolutamente de acuerdo con usted, y no
solo en los momentos previos al examen. Estoy
absolutamente de acuerdo con usted. 

A la señora Zarranz le agradezco la felicita-
ción y le digo que el matiz que me ha hecho es
similar al que se me hizo en el Pleno parlamenta-
rio el último día, y no es que uno no aprenda, sino
que yo me he cogido la Constitución Española, la
Carta Magna. Y entonces ¿qué dice la Carta
Magna? Pues en su artículo 3.1 dice que el caste-
llano es la lengua oficial del Estado. Muchas
veces le llamo español porque, evidentemente, es
una lengua española. Por cierto, todas las lenguas
que hablan los españoles, españolas son. 

Señora De Simón, me parece fantástica su
apuesta por el TIL, que, en definitiva, es la apues-
ta por el futuro. Creo que es importantísimo mejo-
rar las competencias comunicativas, siempre ten-
dremos tarea pendiente, siempre tendremos
oportunidades de mejora. Me ha planteado alguna

D.S. Comisión de Educación Núm. 7 / 19 de enero de 2012

26



actuación inmediata. Pues, mire, le voy a contar
una concreta, específica, de detalle. Estamos tra-
bajando bastante en una cosa que, aunque tiene
un nombre raro, nos va a ayudar mucho en el tema
de la comprensión y de la expresión, que son los
proyectos de Kamishibai. Los proyectos de Kamis-
hibai, como ustedes saben, facilitan mucho la
involucración de profesores y alumnos en la expre-
sión oral y también en la escrita, incluso en la
plástica cuando colaboran haciéndolos. Tenemos
aquí verdaderas maestras, yo diría más que maes-
tros, muy relevantes, y hago referencia a la impor-
tante labor, por ejemplo, que en el colegio público
San Juan de la Cadena se viene haciendo, por
poner un ejemplo, y, además, creo que pueden
ayudar mucho. Con respecto al currículo, en estos

momentos no tengo ni la más mínima previsión de
plantear ninguna cuestión. 

Les agradezco enormemente que me hayan
dado esta oportunidad de exponer algunas de las
líneas del departamento, el estudio y su compren-
sión por la extensión de alguna de las intervencio-
nes y quedo a su disposición para cuando quieran.
Muchas gracias, eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Garijo Pérez): Muchas
gracias, señor Consejero. Agradecemos también la
colaboración de su secretario técnico, señor Iriar-
te. Sin más asuntos que tratar, señorías, se levanta
la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 12 HORAS Y 55
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 2.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Muchas gracias.

Buenos días señoras y señores. Bienvenidos. La
Escuela Navarra de Teatro comenzó a trabajar en
1985, impulsada por la Institución Príncipe de
Viana del Gobierno de Navarra. Tenía por objetivo
mejorar la calidad artística, respondiendo a la
necesidad de formación de los grupos teatrales de
Navarra. Se constituyó por aquel entonces una
coordinadora y dicha coordinadora puso en mar-
cha la escuela. Su intención era desarrollar las
disciplinas e impartir las áreas de conocimiento de
manera pedagógica y al mismo tiempo artística.
Así fue como comenzó su trabajo, su oferta de for-
mación teatral; y, por otro lado, también empren-
dió su labor investigadora y de difusión cultural.

La escuela cumplió veinticinco años el año
2010, hace dos años. Desde el comienzo, ha traba-
jado en los ámbitos educativo y cultural. Creemos
que ha conseguido conjugar la cultura con la edu-
cación y la educación con la cultura. Nos resulta
difícil saber dónde comienza una y dónde acaba la
otra. Difícil para nosotros, difícil para ellos y
supongo que para ustedes también debe resultar
difícil.

Por otro lado, intentan ustedes poner o crear
límites, como en este caso. Nosotros creemos que
en este aspecto no es bueno poner límites, como
tampoco lo es en otros. Y creemos que lo han
hecho para, de alguna manera, pasarse la patata
caliente: ahora para mí y ahora para ti; ahora en

Cultura y luego en Educación. Al menos así es
como nos lo mostró el señor Sánchez de Muniáin.
Él nos dijo que no le correspondía a él sino al
Departamento de Educación apoyar a esta escue-
la, que él la veía como una actividad formativa;
sin embargo, nosotros creemos que ha quedado
patente que no lo es, o al menos que no se trata
una actividad exclusivamente formativa.

Y lo vemos así, que se trata solamente de la
formación de unos alumnos; es cierto, pero al
mismo tiempo, vemos que se ha hecho una utiliza-
ción bastante torticera del tema, y que se han
dicho algunas cosas que no son correctas. Es evi-
dente ?nos lo han demostrado claramente? cómo
llevan ustedes sus cuentas. Las han traído aquí y
también las han hecho públicas, diciendo qué han
hecho y cómo, y creo que al menos se merecen que
lo reconozcamos así.

No podemos decir que su trabajo se ha limita-
do a una labor formativa puntual. Es cierto que
entre sus quehaceres están los estudios de Arte
Dramático, en la especialidad de interpretación,
en tres niveles; pero, además de ello, la escuela
enseña técnicas y principios de teatro a niños,
jóvenes y adultos; organiza cursos de verano;
imparte conferencias; desarrolla algunos progra-
mas de expresión dramática en centros educativos;
realiza campañas de teatro para escolares, etc.
Nosotros sabemos que esto es así, y creo que uste-
des también lo saben.



En todas estas iniciativas, la cultura y la edu-
cación se confunden, aparecen juntas, y eso debe
ser valorado, y pensamos que lo que ustedes han
hecho, por el momento, es en vez de valorarlas ir
contra ellas.

Creo que en este Parlamento todos ustedes
saben que suelo tuitear, y hoy, antes de venir aquí,
he visto en Twitter ?dentro de mis seguidores, por
cierto?, un tuit de “Educación Navarra” que decía
lo siguiente: “El pensamiento creativo encuentra

caminos donde los demás solo ven puertas cerra-
das”. Así es, así lo creo yo también. Además, el tuit
dice lo siguiente: “El ser humano es un ser creati-
vo”. Por lo tanto, puesto que somos seres humanos
y puesto que el Departamento de Educación ha tui-
teado esos textos, creo que pensará lo que dice, y
mi pregunta es la siguiente: ahora que todos ven
las puertas cerradas, ¿qué caminos van a empren-
der? ¿Qué cauces están buscando? ¿Qué quieren
hacer con la Escuela de Teatro? ¿Qué planes tie-
nen, si es que tienen alguno? Muchas gracias.
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(2) Viene de pág. 6.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Muchas gracias

por las explicaciones que nos ha dado. Intentaré
ordenar un poco todo lo que quiero decir.

Ha comenzado su intervención recordando
cuál es el marco con el que contamos actualmente,
no el marco legal, sino el económico. Nuevamente
han surgido los motivos que se dan todos los días:
la crisis y la falta de dinero, es necesario apostar,
que los recortes sean los mínimos posibles… Eso
lo hemos oído aquí más de una vez.  

Hoy también nos ha traído una manta, para
que nos tapemos todos, pero deberemos tener cui-
dado con esa manta, porque si empezamos a tirar
de un lado y del otro de la manta, quizá se rompa,
y, al final, nadie podrá calentarse con ella y el
enfermo morirá de frío. Y no quisiéramos que
sucediera eso. Entonces, cultura y educación, edu-
cación y cultura, ambas tirando para su lado;
sería mejor, por ejemplo –pienso yo–, trabajar
conjuntamente y andar peleando por esa manta.

Se supone que hay que buscar las mejores solu-
ciones, pero hoy yo no he escuchado solución
alguna. No sé si habré puesto toda mi atención,
pero no me parece haber oído nada de eso.

En una cosa sí estoy de acuerdo con usted. La
Escuela de Teatro, aun perteneciendo al ámbito
educativo, no debe recaer únicamente en el Depar-
tamento de Educación, es cierto, ni tampoco úni-
camente en el Departamento de Cultura. Más de
una vez he dicho cuán importante es extender la
educación. En ese sentido, tratándose de educa-
ción, pienso que el teatro también debe extenderse.
Claro, habrá que buscar soluciones fuera de la
educación y la cultura, pero necesitamos un punto
de partida. ¿Cuál será? ¿Por qué no el trabajo
conjunto de Educación y Cultura, crear un plan, y
a partir de ahí, ver qué podemos hacer? Yo le he

preguntado por sus planes, y no le he oído hablar
de ninguno. 

La realidad nos marca el camino, ha dicho
usted. Sí, es cierto, la realidad nos marca el cami-
no, pero… Lo último que he dicho ha sido una
referencia a la creatividad, y cómo donde otros
han visto una puerta cerrada, nosotros debemos
ver otra cosa. Pero hoy, una vez más, no he visto
más que una puerta cerrada.

Dice usted que le preocupa la creatividad. Sí,
creatividad sí, pero yo he traído aquí ese pensa-
miento para ver qué creatividad tenemos, qué cre-
atividad tienen en el Departamento de Educación,
qué capacidad existe en el departamento de Edu-
cación para dar una solución nueva a este proble-
ma. Ya sabemos cuál es el problema, eso ya lo
sabemos, sabemos que la puerta está cerrada.
¿Cómo la abrimos? ¿O qué otra puerta o ventana
podemos abrir? ¿O qué podemos hacer?  ¿O nos
quedaremos quietos, debajo de nuestra manta?

Dice que es una crisis de marco, pero en ese
marco hay una cosa que no ha mencionado. Lo ha
mencionado en un momento, justo al final. No hay
dinero, o sí, habría que verlo, pero lo que sí hay es
falta de trabajo. El paro es, según ustedes, la prin-
cipal preocupación del Gobierno, pero, a pesar de
ello, he aquí un nuevo ERE. ¿Realmente no existe
otra salida? ¿No la hay?

Ustedes conocen el trabajo que realiza la
Escuela de Teatro. O eso debo pensar yo. Al prin-
cipio, he mencionado tres puntos: formación,
extender los escenarios artísticos, fomentar y des-
arrollar actividades de investigación… Todo eso
también es educación. La investigación también es
educación. ¿No vamos a hacer nada nuevo? ¿Qué
esfuerzo van a realizar?

Hace mucho tiempo, hace ya muchos años, el
Departamento de Educación hizo un intento, junto
con la Escuela de Teatro, de buscar otra salida,



para ver si era posible su adaptación al sistema
educativo. No fue posible, así lo decidió el Gobier-
no o el Departamento de Educación, que no era el
momento o que no era la solución adecuada, pero
después de aquello se han hecho otros intentos, al
menos la Escuela de Teatro se ha movido viendo
cuál es la situación en el Estado y en Europa. Y
ustedes, ante eso, ¿Qué van a hacer? Por ejemplo,
se me ocurre, porque no estoy muy informada
sobre ese tema, ¿no se podría incluir algo en la
Formación Profesional? ¿No se puede hacer nada
nuevo o diferente? ¿Han hecho alguna reflexión
sobre ello? Dicen que esta es la legislatura de la
educación. ¿El teatro no es educación?

En otros lugares se han dado cuenta de la
importancia de aunar educación y cultura, junto
con la sociedad. Como usted ha dicho, no solo edu-
cación, o solo cultura. Y nosotros, si esa semilla ya
está ahí, ¿por qué no la vamos a aprovechar? Nos-
otros, que somos pioneros en otros temas, decimos
siempre que somos los primeros, que somos pione-
ros, ¿ahora vamos a dar un paso atrás?

Y, para terminar, y en relación con todo esto,
dos cosas. Usted ha dicho: es cierto, ha dicho que
todo esto no es obligatorio –y así es–, que hay que
establecer prioridades, pero que quizá no han lle-
gado al gobierno en el mejor momento. Claro que
no es el mejor momento, eso es evidente, pero tam-
bién es evidente que no han llegado al gobierno en
mayo o junio. Llevan mucho tiempo gobernando,
ustedes o su partido, y eso no se puede obviar. Por
tanto, alguna responsabilidad tendrán.

En este sentido, quisiera recordarles que este
Parlamento aprobó una resolución hace tiempo
–diría que fue en 2008, no lo tengo apuntado–, y en
ella el Parlamento instaba al Gobierno a que estu-
diar conjuntamente con los responsables de la
Escuela Navarra de Teatro –y no por sí mismo–
una solución para todas esas cuestiones –las que
he mencionado anteriormente– y, también, en otro
punto, se insta al reconocimiento oficial de los
estudios que se impartan en dicho centro. Esas son
mis preocupaciones, nuestras preocupaciones, y le
agradeceríamos que nos aclarara algo. Muchas
gracias.

D.S. Comisión de Educación Núm. 7 / 19 de enero de 2012

29

(3) Viene de pág. 9.
SRA. SARASOLA JACA: Muchas gracias,

señor Presidente. Buenos días a todas y a todos. Y
cómo no, buenos días, señor Consejero, y muchas
gracias por sus explicaciones. Quisiera dar la
bienvenida, igualmente, a las personas de su equi-
po que le acompañan.

Es cierto que sobre la Escuela de Teatro hemos
hablado mucho y que hemos escuchado muchas
opiniones –o quizás a mí me lo parece porque tam-
bién estoy en la Comisión de Cultura–. En cual-
quier caso, abordaremos el tema, y hemos de decir
que nos encontramos con que se ha presentado un
ERE, aunque quizás este sea un aspecto que no
corresponda hablar aquí y que debiera tratarse en
otra comisión, y también nos encontramos con que
se han interrumpido las actividades culturales de
la Escuela Navarra de Teatro y se ha paralizado el
trabajo diario de la escuela; los alumnos están en
sus casas y la escuela ha tenido que interrumpir
también otros servicios. Así lo hemos visto en los
de medios de comunicación y así lo hemos sabido
nosotros también.

Tal y como se ha dicho aquí, la Escuela Nava-
rra de Teatro inició su andadura a petición del
Gobierno en 1985, y atendiendo a esa solicitud, la
Escuela Navarra de Teatro ha trabajado durante

26 ó 27 largos años, y el que ahora se ha echado
para atrás fue quien en su momento solicitó la cre-
ación de la escuela; es decir, es el Gobierno de
Navarra el que se ha echado atrás, a pesar de que
la Escuela de Teatro haya seguido trabajando; y,
si le dejaran, seguiría haciéndolo, silenciosamen-
te, haciendo su labor de hormiguita.

Está claro que aquí tenemos planteado un pro-
blema, y el señor Consejero también lo ve así, por-
que nos ha dicho que le importa la formación
artística, que le importa establecer los criterios
que se utilizan en la formación artística. Por lo
tanto, en vista que se ha cerrado un espacio para
la formación artística, hemos de reconocer que
nos encontramos ante un problema.

Se puede dejar que los problemas se enquisten
o se les puede buscar una solución, y yo creo que
en este caso, tanto los compañeros de la Escuela
Navarra de Teatro como el Departamento de Edu-
cación, deben buscar una solución, y nosotros
vemos claramente que la solución no es el cierre,
que cerrar la Escuela Navarra de Teatro no es la
solución, sino que supone enquistar el problema, y
en ello el Departamento de Educación tiene
mucho que decir.

Antes ya dijimos que quizás el Departamento
de Educación tenga otra intención con respecto a



la gestión de los estudios de Arte Dramático, y eso
es precisamente lo que nos falta por saber, porque
por el momento, a la vista de la consignación que
se ha recogido en los presupuestos, vemos que la
Escuela de Navarra no va a poder continuar con
su trabajo.

La señora González nos ha dicho que este
Gobierno no realiza cambios drásticos. Yo no
coincido de ninguna manera con ella. Ya me dirá
la señora González si es o no un cambio drástico
pasar de la falta de concierto a esta falta de segu-
ridad. Ese es un cambio bastante drástico, y más
todavía tratándose de una escuela, y más incluso
cuando los alumnos comenzaron el curso en sep-
tiembre y hoy están en sus casas, no en las aulas.
Me dirá la señora González si eso no es un cambio
drástico, qué lo es.

Por lo tanto, quisiéramos saber que intencio-
nes hay tras este asunto. El señor Consejero nos
ha dicho que no tienen intención de impulsar unos
estudios públicos de arte dramático; o sí; o van a
empezar a hablar con la Escuela de Teatro para
adoptar otro tipo de medidas. Con 43.000 euros no
se va a mantener un modelo completo de estudios;
eso ya lo saben ustedes, ya saben que con 43.000
euros no es posible ofertar estudios de arte dramá-
tico a 35 alumnos.

Por lo tanto, en ese sentido, lo que queremos
decir es que nos ha dejado muy preocupados la
importancia que el señor Consejero le ha dado a
la iniciativa privada, porque no nos ha quedado
muy claro –y le pediríamos que nos lo aclarase? si
el Departamento de Educación va a ayudar a la
Escuela Navarra de Teatro para que la iniciativa
privada invierta dinero en la escuela. ¿Le hemos
entendido bien? ¿O es que la iniciativa privada va
a venir como caída del cielo? ¿Qué va a hacer el
Departamento de Educación para que esa iniciati-
va privada se acerque a la Escuela Navarra de
Teatro? Eso se nos ha quedado un poco en el aire.

Y al PSN, como no, le tengo que decir que no
es suficiente con decir que no están ustedes de
acuerdo. Perdónenme que se lo diga, pero no es
suficiente. Su representante en la Comisión de

Cultura les ha ensalzado en muchas ocasiones
diciendo que son ustedes quienes más hacen por la
cultura. Y miren cuál es el resultado. No es sufi-
ciente con no estar de acuerdo. Tomen ustedes
medidas, por favor, y hagan posibles en Navarra
los estudios arte dramático haciendo posible la
existencia de la Escuela Navarra de Teatro.

Por otro lado, nosotros tenemos muy claro,
como ya hemos dicho, que la solución no es cerrar
la escuela. Y en nuestra opinión, la mejor solución
que puede buscar el Departamento de Educación
es iniciar una vía de concertación. Para que la
concertación sea posible, sabemos que esos estu-
dios deben contar con un título oficial. No es sufi-
ciente decir que han abierto ustedes la posibilidad
de estudiar el bachillerato artístico y que eso ya
dará sus frutos. Perdone que le diga, pero algunos
alumnos de arte dramático querrán estudiar el
bachillerato y otros querrán cursar estudios de
arte dramático. En el bachillerato no hay más que
tres o cuatro asignaturas encauzadas a ese ámbito.
Por lo tanto, en nuestra opinión no son compara-
bles. De nuevo estamos poniendo a las personas
que quieren cursar estudios de arte dramático
camino de Madrid o de París, en el caso de los
que puedan. ¿Eso es lo que quiere el Departamen-
to de Educación? Tal y como ha dicho la señora
Pérez, existe ya la semilla; dejen ahora ustedes
que la planta sea fecunda. Si ya existe la semilla,
aprovechemos la oferta que tenemos aquí, tanto a
nivel de profesorado como de centro.

Para finalizar, yo también quiero hacer una
apología de la manta, valiéndome del ejemplo que
ha utilizado el Consejero, pero para decir que qui-
zás la manta no nos va a llegar ni para taparnos
los pies. Es evidente que en la Escuela de Teatro
de Navarra están sin manta, están con el pecho y
las piernas al aire, y eso es algo que hay que tener
en cuenta. Y lo que esperamos de ustedes, y sobre
todo del PSN, a quienes tantas veces hemos escu-
chado decir que los problemas se terminarían
para la escuela si los estudios fueran oficiales, es
que al menos los problemas económicos se hayan
terminado. Eso es lo que esperamos de ustedes y
lo que les solicitamos. Muchas gracias.
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(4) Viene de pág. 14.

SRA. SARASOLA JACA: Muchas gracias,

señor Presidente. Seré breve, porque la orden foral

tampoco da mucho de sí.

En primer lugar, quisiera aclarar que, cuando
presentamos la petición, el 18 de noviembre, la
orden foral todavía no se había publicado en el
boletín. Creemos que sigue sin publicarse, y eso
nos parece sorprendente. No sabemos por qué no
se ha publicado.



El anterior Decreto Foral 29/2003 dejaba
abierta la determinación de la modalidad que se
debía utilizar para las relaciones con Educación, y
queremos pedirle al señor Consejero que explique
por qué se ha optado por esta modalidad.

Y en esta coyuntura en que el coste económico
resulta algo tan problemático, sabemos que esta
orden foral supondrá un coste económico, y qui-
siéramos saber si ha realizado alguna estimación
de la cuantía económica que se va a gastar en la
aplicación de esta orden foral. Muchas gracias.

D.S. Comisión de Educación Núm. 7 / 19 de enero de 2012

31

(5) Viene de pág. 15.
SRA. SARASOLA JACA: Muchas gracias,

señor Consejero, por las explicaciones que nos ha
dado, pero es evidente que no nos han satisfecho.
No nos han satisfecho, y quiero decirle, además,
que esta orden foral, como usted mismo se imagi-
nará, ha llegado a nuestras manos desde los cen-
tros educativos; y eso, porque los centros educati-
vos, al menos aquellos que han acudido a
nosotros, están muy indignados, ya que no entien-
den por qué se ha tomado esta decisión.

Antes que nada, quiero explicarle, señor Con-
sejero, y creo que no es la primera vez que nos
ocurre, que yo, cuando solicité la comparecencia
del señor Consejero en el Parlamento, puse direc-
tamente en el título que se dan “instrucciones para
regular el uso del euskera en el Departamento de
Educación”. En el ejemplar que yo tengo en eus-
kera, así lo pone. Y usted me invita a que averigüe
lo que dice la Orden Foral y qué es lo que yo
pongo… Perdone que le diga, pero yo, también en
esta misma comparecencia, he hablado de “ins-
trucciones”. Le agradecería que, cuando nos da
lecciones sobre cómo tenemos que hacer las cosas,
esté al corriente de qué es lo que hemos escrito
realmente.

Una vez dicho eso, queremos explicarle de
nuevo que no nos queda muy claro el motivo, es
decir, qué problema existe para que el euskera y el
castellano aparezcan conjuntamente en el mismo
papel, si es que un centro ha decidido proceder de
esa manera. Si otros han decidido utilizar un
soporte diferenciado, eso está bien hecho, y lo
otro, en cambio, mal hecho. No lo entendemos.

Nos parece que detrás de eso existe alguna moti-
vación.

La solicitud de comparecencia no era de carác-
ter técnico, sino que queremos conocer las razo-
nes. ¿Por qué se ha tomado esa decisión? ¿Qué
molestia supone que el euskera y el castellano
aparezcan conjuntamente en el mismo papel, en el
mismo sello, en la misma rotulación? No lo enten-
demos.

En cualquier caso, quiero recordarle al señor
Consejero que se le ha olvidado un dato importan-
te. Y es que, cuando le he preguntado por cuestio-
nes económicas, lo he hecho precisamente por eso.
El señor Consejero ha indicado que esta instruc-
ción no se cumpla más tarde que el 31 de marzo,
en ningún caso. Por tanto, como supondrá, si, allí
donde existe rotulación, esta ha estado durante
años, difícilmente se va a deteriorar antes del 31
de marzo, o los sellos difícilmente se romperán
antes del 31 de marzo. Y tantas cosas que están
hechas, difícilmente van a romperse.

Así que esto va a suponer dinero, y nos preocu-
pa. El señor Consejero nos dice repetidamente:
“¿Cómo va a haber concertación para la Escuela
Navarra de Teatro? ¿Cómo va a haber un título
oficial? No existe la posibilidad, no hay dinero, no
hay dinero para reparar la escuela de Castejón…”
No hay dinero, pero para esto sí. ¿Por qué? Y le
volveremos a preguntar cuánto dinero va a costar
esto, porque va a costar dinero, y por qué se ha
decidido que el euskera y el castellano no figuren
conjuntamente en el mismo soporte, ya que no lo
entendemos. Muchas gracias.
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(6) Viene de pág. 16.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Buenos días.

Muchas gracias… porque lo tengo que decir, pero,
a decir verdad, como ha dicho la señora Sarasola,
ellos no han quedado satisfechos, y nosotros tam-
poco. Pero ni nosotros, ni la gente que está en los
centros. Así lo considero.

Ella decía que los profesores, los equipos
directivos y los secretarios no lo entienden. Yo
creo que sí que lo entienden, y que lo han entendi-
do tal y como yo lo he entendido. Seguro que la
señora Sarasola también lo ha entendido, y por
eso preguntaba ella qué hay tras esto, y por qué.
Yo creo –y ella me corregirá, si no es así– que la
pregunta ha sido retórica. Yo creo que está claro
qué es lo que hay detrás de esto.

Lo único que nos dice esta información es: el
euskera y el castellano, mejor que estén separa-
dos. Que el euskera y el castellano no aparezcan
juntos; no nos dice más. ¿Qué es lo que hay por
detrás de esto? Pues una voluntad de ocultar el
euskera, y no otra cosa. ¿Para qué lo quieren
ocultar? Porque todos sabemos que lo que no se
ve, al final, no existe. Y no es más que eso lo que
pretende el Departamento. ¿Qué es lo que gana

con esto el Gobierno? ¿Qué es lo que hay por
ganar?

En un determinado momento, dice que se ha
hecho esto “con el fin de fijar un criterio común”.
Bueno, pues busquemos otro criterio común. ¿Por
qué ha de ser, justamente, el de la separación?
Todos sabemos que si ofrecemos la información en
dos folletos, no se leen los dos, y lo que la gente
hace normalmente es leer lo que le resulta más
fácil, o lo que le llega primero. Es por eso que
algunos tenemos tanto empeño en que las dos len-
guas se plasmen en la misma hoja. Y, a la hora de
estampar un sello, ¿qué daño hace el euskera al
castellano? ¿Qué piensan ustedes, que el euskera
contamina el castellano, o que le va a transmitir
algún tipo de enfermedad? Bastante han zonifica-
do ustedes Navarra; así que, por favor, no zonifi-
quen también los papeles, no los separen. Si esto
constituye una medida de normalización del euske-
ra que ustedes proponen ahora, ¿cuál va a ser el
próximo paso que den?

Nada más. Me quedo preocupada, y yo, de ver-
dad, tengo claro para qué y por qué se ha hecho esto.

(7) Viene de pág. 18.
SRA. SARASOLA JACA: Muchas gracias

nuevamente, señor Presidente. Habíamos solicita-
do dos comparecencias para esta sesión de hoy.
Me gustaría matizar que aquí cada grupo parla-
mentario miden la importancia de las iniciativas
que presenta. De hecho, en cuanto al punto ante-
rior, he echado de menos la postura de UPN y
PSN en relación con esos documentos, y quiero
decir que nosotros solicitamos la comparecencia
para poder conocer su postura.  Porque, de otra
manera, ya sé que podía haber presentado una
pregunta parlamentaria. Lo sé perfectamente.

De todas maneras, pasemos a hablar de la Sec-
ción de Lengua Castellana. El pasado 4 de
noviembre, el señor Consejero la presentó en
rueda de prensa, y luego vimos la partida concreta

con la que contará esta cuestión en los presupues-
tos, y queríamos preguntarle, puesto que, según
hemos visto, uno de los motivos que mencionaba el
señor Consejero para crear esta Sección de Len-
gua Castellana era, sobre todo, la necesidad de
mejorar la compresión lectora del castellano,
entre otras cosas, y que por eso se ha creado esta
sección especializada de la lengua. Por tanto, lo
que quisiéramos saber es, más allá de las explica-
ciones que dio en aquella rueda de prensa, cuáles
son las razones que han motivado la puesta en
marcha de esta sección. Es evidente que si se quie-
re, existe la posibilidad de poner cosas en marcha.
Y queremos saber qué es lo que ha motivado esto,
qué objetivos tendrá esa sección, y, por otro lado,
con qué trabajadores contará, quiénes serán los
responsables... que no explique los motivos y por-
menores de esa nueva sección. Muchas gracias.
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(8) Viene de pág. 21.
SRA. SARASOLA JACA: Muchas gracias,

señor Consejero, por las explicaciones que nos ha
dado. A decir verdad, le tenemos que dar las gra-
cias por toda la información que nos ha propor-
cionado, porque teníamos algunas dudas, ya que
no hemos tenido oportunidad de profundizar en
este tema.

En primer lugar, quisiera decir que estoy de
acuerdo con el señor Consejero cuando afirma
rotundamente que todas las lenguas son un patri-
monio y un motivo de orgullo. En ese sentido esta-
mos de acuerdo, y esperamos que el señor Conse-
jero, cuando habla de todas las lenguas, no esté
haciendo ninguna excepción; es decir, que dé a
todas las lenguas el mismo nivel, que reconozca
que todas son patrimonio al mismo nivel.

En cualquier caso, a nosotros lo que nos resul-
ta llamativo en este asunto es que en estos tiempos
de crisis económica, en estos tiempos en que se
puede hacer tan poco, en estos tiempos en que no
hay dinero y hay tantas necesidades, el Consejero
haya puesto en marcha esta nueva sección. Esto la
idea que nos transmite es que, precisamente, si hay
voluntad, se pueden hacer cosas, que existe dinero
para ello.

Anteriormente, el señor Consejero, cuando ha
hablado de la Escuela Navarra de Teatro, nos ha
dicho que el departamento se han acordado
muchas veces de cuántas cosas se podrían hacer
con ese dinero que se dedica a la Escuela Navarra
de Teatro. Por lo tanto, lo que quiero decir es que
se trata de una cuestión de voluntad y que si se
quiere se pueden arreglar las cosas. Y que si existe
dinero para crear esta Sección de Castellano,
habrá también dinero para otras muchas cosas.

No puedo dejar a un lado que el presupuesto
dedicado al euskera ha descendido a la mitad en
los dos últimos años, que el presupuesto para el
inglés también ha descendido desde el año pasado,

y que nos ha causado sorpresa ver que el señor
Consejero tiene preocupación por esta lengua que
se habla en Navarra, con esta lengua que conocen
todos los ciudadanos navarros.

¿Y por qué digo preocupación? Lo que estamos
viendo es que la lengua materna de muchas perso-
nas que hablan en castellano es precisamente el
castellano, y que tienen oportunidad de hablarlo
en la calle y en cualquier lugar. Nosotros haría-
mos lo mismo con el euskera, pero no tenemos
oportunidad de hacerlo. Con todo, lo que vemos es
que hay un gran número de canales de televisión
en castellano, y un gran número de medios de
comunicación, y estamos de acuerdo con el señor
Consejero cuando dice que habría que analizar el
contenido de algunos medios de comunicación; no
cabe duda de ello. Sin embargo, nos resulta sor-
prendente que se pueda tener preocupación por el
castellano, como si hubiera algún problema con
él. Además no entendemos muy bien de dónde
viene ese problema, y quisiéramos identificarlo. Es
decir, las personas que nacen, viven y crecen en
castellano, ¿qué refuerzo añadido necesitan?

Necesariamente tendríamos que continuar
diciendo que, como ha dicho el señor Consejero en
esta comparecencia, el castellano tiene 500.000
hablantes y que está entre las cuatro lenguas más
habladas del mundo… Sí, ¿y entonces necesita
algún tipo de refuerzo? Es una pregunta. Yo no voy
a entrar a decir cosas a favor de una lengua o en
contra de otra, de ninguna manera. Es una pre-
gunta, porque la situación nos resulta llamativa.

Y si hemos solicitado la comparecencia –volve-
ré a la motivación inicial? es para decir que si se
quiere, existe dinero para hacer cosas, y a eso me
voy a referir de nuevo. Por lo tanto, cuando uste-
des utilizan la excusa de la crisis, que la han
usado en tantos otros ámbitos para impulsar algu-
nos proyectos y para poner en entredicho otros, les
queremos decir que en alguna medida no están
diciendo la verdad. Muchas gracias.

(9) Viene de pág. 23.
SRA. PÉREZ IRAZABAL: Muchas gracias.

Para empezar, diré que, por lo menos en una cosa,
estamos todos de acuerdo, y me parece que es
motivo de alegría: todos coincidimos en que todas
las lenguas constituyen un patrimonio. Hasta ahí,
todos de acuerdo. Tengo que decir que, cuantas
más lenguas sepamos, tanto más ricos seremos.
Pero es un tesoro, y es bonito, y es un patrimonio,

siempre que lo utilicemos. Como dije el día pasa-
do, no es ni para ponerlo en un marco, ni en una
exposición; no, no es para eso; ni el euskera, ni el
castellano, ni el inglés, ni ningún otro idioma.

Podemos comprender la política lingüística
que en algunas cuestiones practica el Departa-
mento de Educación, si nos fijamos en cómo deno-
mina las secciones. Comprendemos que el euskera
cuente con una sección, y comprendemos, está



claro por qué, que el euskera necesita protección e
impulso. Pienso que eso no se nos escapa a nadie.
Eso es así, y no es algo que digamos nosotros, sino
que nos lo dicen también fuera: se trata de una
lengua minoritaria y, por tanto, está necesitada de
impulso y protección. También podría entenderse
que el inglés y, en general, las lenguas extranjeras
contasen con su correspondiente sección, a
sabiendas, además, de que esa es la apuesta espe-
cífica que ha hecho el Gobierno. Lo ha menciona-
do en más de una ocasión, y nosotros siempre nos
hemos mostrado partidarios del multilingüismo.
Por tanto, de acuerdo.

Luego, al dirigir la mirada a la Sección de
Lengua Castellana, quisiéramos saber por qué y
para qué. Hoy, el señor Consejero ha dicho una
serie de cosas con las que podemos estar de
acuerdo. Como yo ya expresé en su momento esa
preocupación, al estudiar los presupuestos me fijé
no solo en cuáles son las partidas, cómo incremen-
tarlas o reducirlas, lo de siempre, sino en otra
cosa de la que nos informan: la estructura y des-
cripción de los programas. Ahí, vemos que se
encuentra en el programa 421, y decíamos: “aquí
aparecerá en qué va a gastar la Sección de Len-
gua Castellana, qué va a hacer, qué le vamos a
pedir”. Y, sinceramente, aunque lo hemos mirado
más de una vez, no hemos visto nada concreto.
Hay que decir también, porque antes se me ha
olvidado, que ocurre lo mismo con el teatro: el
artístico sí, pero hay algunas cosas que no apare-
cen; la música sí que aparece, pero el teatro no.
Aquí ocurre lo mismo: aparece el euskera, apare-
cen las lenguas extranjeras, y lo relaciono con lo
que ha dicho hoy el Consejero: la lectura se men-
ciona en varias ocasiones, se dice que hay que
hacer un esfuerzo especial para que nuestros
alumnos lean bien. Estoy totalmente de acuerdo.
Se trata de una capacidad muy importante. Por
tanto, también en eso estamos de acuerdo.

Pero aquí tengo una duda: ¿hace falta esto
para adquirir una plena capacidad de lectura?
¿Vamos a leer únicamente en castellano? No, tam-
bién en euskera. Usted ha dicho en un momento
que el castellano es clave para poder desenvolver-
se adecuadamente en el resto de asignaturas, y es
verdad: es fundamental, se trata de una lengua de
comunicación, pero ¿acaso no es también el eus-
kera una lengua de comunicación, y no es clave,
también para que nuestros alumnos del modelo D
puedan adquirir un dominio del resto de asignatu-
ras? Es exactamente lo mismo.

Por otra parte, y esto no tiene tanta relación
con las lenguas –aunque, cuando hablamos de la
lectura, siempre hablamos de la lengua, ya sea del
castellano, del euskera o del inglés–, pero como
soy matemática, suelo decir en más de una oca-
sión que leer no consiste solamente en dominar y

visualizar una lengua. Hay muchos tipos de texto;
entre otros, los matemáticos, y es algo que traba-
jábamos en las clases de matemáticas, porque
teníamos que hacer eso, porque teníamos adopta-
do el compromiso y porque está incluido en el plan
de lectura. Ha dicho usted que el castellano es
común a todos los centros. Las matemáticas son
también comunes a todos los centros. Si nos preo-
cupamos por la lectura, ¿qué tipo de lectura es la
que nos preocupa? El castellano es importante
porque se imparte en todas partes, es verdad; pero
las matemáticas también, y no existe sección de
matemáticas. No digo que tenga que existir: por
favor, no me entiendan mal. Considero que en oca-
siones tenemos que mirar un poco más los argu-
mentos, en vez de utilizar la brocha gorda. Tam-
bién yo reivindico la importancia que tienen las
matemáticas para todos los profesores. Decimos:
“todos los profesores son profesores de lengua”.
Sí, y los de matemáticas también, porque deben
trabajar el razonamiento y el espíritu crítico.
Algunas cuestiones que se trabajan en el ámbito
de las matemáticas se trabajan también en otros
ámbitos, y –insisto una vez más– no existe sección
de matemáticas.

Sin poner en duda que el castellano tiene nece-
sidades, y compartiendo la opinión de que son
necesarias mejoras, mi preocupación es que, si
debe hacerse todo esto –e igual hay que hacerlo–
para mejorar el castellano y la capacidad de
hablar y leer en castellano, si hay que darle este
impulso, ¿qué impulso hay que darle al euskera?
Porque necesita un impulso especial. Y pondré un
ejemplo que suelo poner normalmente: para igua-
lar la estatura de dos personas, hay más de una
cosa que puede hacerse: o una de ellas gana esta-
tura, o le recortamos las piernas a la otra. Y no sé
yo qué hace este Gobierno para igualar el euskera
y el castellano. Está claro dónde está el castellano
y dónde el euskera, y creo que está claro que es el
euskera el que hay que elevar, y no pido que se
rebaje el castellano, de ninguna manera. Enton-
ces, ¿qué hace el Gobierno? Elevar el castellano.
Pero aquí tenemos el euskera. Y el euskera lo
rebaja. No sé, yo creo que ahí hay algo que se nos
escapa. Esa es mi impresión. No digo que sea así;
solamente, que es mi impresión.

Está claro, y así nos lo ordena la Eurocarta,
que el euskera está necesitado de una especial
protección y un impulso especial; y, además, que
eso no puede considerarse una discriminación de
ninguna manera. De forma que todo lo que haga
en defensa del castellano nos parece bien: a ver
para cuándo algo así en relación con el euskera.

Además, hay que decir que ustedes han creado
esa sección diciendo que hay que disminuir la
estructura, pero esto no es disminuir la estructura.
Esta sección contará con una jefatura, la jefatura
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de sección, supongo yo, cuya tarea va a consistir
en la gestión de 30.000 euros. Por tanto, su sala-
rio, si no me equivoco, va a ser superior a la can-
tidad encomendada a su gestión.

Y termino con dos preguntas. Antes nos ha
dicho usted que para vestir a un santo no hay que
desvestir a otro. Mi pregunta es: para vestir a este
santo –y, seguramente, había que vestirlo– ¿qué
santo han desvestido ustedes? Y la otra pregunta
es, y con esta, de verdad, termino: usted ha dicho

que a los sentimientos hay que ponerles cifras,
parece ser. Yo no estoy de acuerdo. Los sentimien-
tos y las emociones son una cosa; las matemáti-
cas, otra. Pero si se ponen cifras a los sentimien-
tos y a las emociones, y si de esta forma ustedes
han puesto alguna cifra a ese sentimiento de
defensa del castellano, ¿qué cifra le han puesto al
euskera? ¿Cero, como a los medios de comunica-
ción en euskera? Esa es la pregunta. Nada más.
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